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I N T R o D u e e I o N . 

El motivo por.,,.~e,l('cual me ·interes6 realizar el estudio 
\ . ' . l2. -~' " ::~- '•··' ' 

dogmático del .ai-tfcti~~4!>'4:de la Ley General de Salud, es -

::::•; :::~~~~l~~i~~~~J~:~:~ ~e ·:~:•:r::::~o e::::::•; 1~ 
citos que. ~e ~~:c:.t.~;litr'~~ien boga en la actualidad, apareja-

dos con el·0~vlÍ;iiéif>1'd~-~''f~'.'-:i.~d~st:ria alimentaria. Asimismo con 

ciden dfre~'i'~,~~~~:e en i:a salud pública. 

Al ~~,,i~;· de la mencionada Ley, se debe reconocer que ,,, -;~ .· , . 

pertenece al' Dereého moderno, ya que regula delitos de la · 

época actual, que se dan en relación directa con el desarro 

llo de la tecnología de los alimentos, conjuntamente con la 

ambición de los productores, fabricantes, distribuidores, -

de productos de uso y consumo humano. Esto con el fin de o~ 

tener más ganancias sin importarles el daño oue puedan oca· 

sionar a la salud pGblica. 

Desafortunadamente he comprobado que este artículo de 

la Ley no alcanza los fines por lo cual fue creada, porque

en el desarrollo de nis investigaciones me percate que son-

muy escasos los delitos que llegan al conocimiento del Mi-

nisterio Púhlico, el cual en estos delitos, y no llegan a -

éste conocimiento porque generalmente las personas que inc~ 

rren en estos ilícitos son gente que tienen buena nosici6n-
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econ6mica, influencias; además que se valen de trampas para 

evitar que las autoridades ·sanitarias se den. cuenta que - -

esos produ~t~i; -- ~s~enad~lter~~~os(-~cc,nt~m\nad~s<o :~Iterados. 
Ante esto•;e'' 

.··:.:,,;_;0.,,·.-':"'..:0i· 

ci6n•en 

servar,-
,·,'··t;:· 

tra 

son 

Sien-~o:'-D!hcho 'respe~o·•- a .. la pj;ie1~:~~·:i~'8J;·~~1·;~·~t;d~di ca-

::~ ~:e:::º::.:• .:~:::·::::::.:•Jf ~~i~f j~~~~':f~~i~::: 
una forma indebida, .por ser deshonest~i y 'c{¿,iff'ti~tos. 

También reconozco que existen personas :pos-i ti vas para 

el Derecho que conocen la palabra Justicia y_ saben apli_car-

la, entre esas personas se encuentran la mayoría de mis -_ -

maestros,,por lo cual me siento muy orgulloso. 

Para los que han estado conmigo y para quienes creen

en mi, todo mi carifio sincero y mi máximo respeto para - --

ellas. 

Sin duda este trabajo no es tan bueno como debe de --

ser, puede ser clásico de una persona inexperta, pero puedo 

asegurar que con todas las imperfecciones posibles represe~ 

ta para mr un gran deseo de hacerlo bien. 

Es por ello que con toda humildad presento ante los -

integrantes de este Jurado, este sencillo trahajo intitula· 
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do " Análisis dogmático del artículo 464 de la Ley General-

de Salud " 

El primer ca:~Y:Jtil.ci. se i:efi'e'i:e ~i {os anteceden tes na- -

cionales del artrC:u1~ 464 de 1a;·l,~}. Gef1~i-a1 de Salud, la r~ 
· .. -; .• ;;.~.';Y)'!·;:··-~,,-::.:.~.: .... ·: _., ~ 

gulaci6n que sele ha dado ·ª· esio~-delito.spor parte de los 

c6digos sanitarios y péna1es ~· T~:~tlj,:j:~fis~rudenciales que -

El segundo capítulo se refiere á ·1as di versas fo'rmas-.----·.:,::, ·. 

como regulan estos delitos, otr·o~'$¡'¡_'.í5es ·,· as.iD1Ísmo ap~~1:º -
- ;~, .. ~. -· ' - - . . - ... - ·,. : . 

unas medidas que recomiendan. respecto ·ª estos deÜ tos, . ia -

Organizaci6n Mundial de la Sa1J~'&.'~·ia Organizaci6n.de las -

Naciones Unidas para la Agricultur~ y la Alimentaci6n; Tam

bj én presento una descripci6n químico biol6gica dela carita 

minaci6n en los alimentos. 

El tercer capítulo trata sobre la dogmática Jurídico

penal del artículo 464 de la Ley General de Salud. 

Al finalizar presento las conclusiones y observacio--

nes. 

Para tener pruebas de que si se presentan estos deli

tos en la salud pfiblica, consegu_í información acerca de pr~ 

duetos alimenticios y medicamentos, que se han puesto a !a

venta estando en malas condiciones sanitarias o siendo noc! 

vos para la salud, ésto comprohado por la Secretaría de Sa-

lud, dichas informaciones se encuentran en los anexos 1 y 2. 
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A).- ANTECEDENTES HISTORICOS NACIONALES. 

Elara:de estos deli-

la'.s páginas de -

la formas en que 

se 

respecto a estos 

delitos. 

La primera regulación en forma escrita de los delitos 

de: adulteración, contaminación y alteración de productos -

de uso o consumo humano o de conductas similares, se dió en 

nuestro Derecho en el año de 1546, " cuando la Real Audien

cia de M6xico y su presidente, librando en nombre del Empe

rador Carlos V, expidió en México el 30 de junio de 1546, -

una especie de primitivo código penal relativo a los indio~ 

en el cual los regulaba asi: El fraude y de la alteración -

de mercancías y lo sancionaba con: Azotes, cárcel, confisc~ 

ción y la ejecución de las penas correspondía a: Virreyes.

alguaciles y gobernadores, esto se dió contemporaneamente a 

las ordenan zas del Virrey Méndoza ••. ( 1 ) 

"En <'laño de 1814, Don José !-!aria Morelos y Pavón,· 

promulgó en Apatzing§n, la Constitución para la libertad de 

la América Mexicana, en la cual se estipuló que las accio-

nes de sanidad correspondían al supremo consejo: asi se ce~ 



ó 

tralizaba en un solo organismo la responsabilidad del cuida 

do de la salud del país entero ". (Z) 

" En la Consti tuci6n de 1857, 

cultad para legislar en materia sanitaria/i.áli-;fiú:Últad per 

tenecía a los Estados. En el año de. 188~>~:,'~'~;f~c~;i:'''"··:•• ,-. ..,,.. 
·;-; . ~"·· ~:. ~:¡;.~ .. ~ 

::n::'::r::::.::.::, :i:::i ::c:::::·::ni:~~~t~l!4~~i'i:~ 
ban a los sitios de acceso a nuestro paí~,{c.óst.ás:%y1:fl"onte-

:::~i::. •: ::º ,::r:::;~ :: ::'::::::fo~f~i~i1~~i~~f•e~s. 
;;>:~~ ·.:'-._,~-;:- ;~::;; .. ::' .· "·' 

El 19 de enero del año de 1917, ~J:·~-~put~á(lb .Josli J\fa--
~- ,..·. 

ría Rodríguez, presentó la adici6n ···~-- }~.~~·-f,I"BB~i~ll- del artíc.!:!_ 

lo 73 Constitucional, que constitúyeloscll·atró)rii::isos que 

conserva actualmente .. (4) 
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ANTECEDENTES NACIONALES. 

Diversas formas en que se han penado en nuestra legi~ 

laci6n sanitaria, los delitos de: adu1:':,eración, contamina-

ci6n y al ter ación de productos de,Ll1~o y,'C::onsumo humano, de~ - ·;:;-;",:· >; , . ,. . .. '• 
de el primer c6digo sanitario hast:i'<1a?'1ey General de Salud. 

. :,~:¡.:. ,.,., .. -.. , 
',-,.::o_-• .:.:;. 

Primer C6digó sani1:~~¡o ,cIECfil~ Estados Unidos Mexica

nos. 
. ·~ '.' .~::_ 

" De fecha 18 de diciembre del afio de 1889. 

Artículo 92.- Se considera adulterado un comestible -

cuando contiene alguna o varias substancias extrañas a su -

composición natural o conocida y aceptada, cuando se le ha

sustraído alguno o varios de sus componentes en totalidad o 

en parte, o cuando no corresponda por su composición o cali 

dad al nombre con que se le vende. 

Artfculo 93.- Se considera como alterado cuando, se-

gún su naturaleza, se halla en principio de descomposición

pútrida, o este agrio, picado, rancio o haya sufrido alguna 

otra modificaci6n espontánea en uno o varios de sus compo-· 

nentes lo cual disminuya su poder nutritivo o Jo haga noci

vo para la salud. 

Artfculo 94.~ Todo el que venda un comestible adulte

rado con substancias que ni positiva ni negativamente pue--
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dan alterar la salud, está en obligación precisa de anun- -

ciar lo al público, de una manera clar.a y, term:inante, y deba 

acompafiar a cada efecto una etiqueta o im~reso donde< conste 

la naturaleza y composición real .de cÍicho>come~tible: 

Artículo 97. - Queda estrictamente prohib'ido~'~diii{Eil"ar, 

colorear o modificar la naturaleza propia de ~fi~.-~~,f~ffW~s 
con substancias venenosas o nocivas a .la salud/y~ !i,~.a·.tjUc
el efecto tóxico o nocivo sea inmediato o tardio:' 

Articulo 320.- En las multas que se impongan por del_i 

tos contra la salud pdblica, se aplicarán las disposiciones 

del capitulo tercero del título cuarto del libro primero 

del c6digo penal, pero en las multas que se impongan por 

faltas, la reclusión que sufrirán los que no las satisfagaD 

cuando ellas sean menores de $10.00 se computarán a dia por 

peso. y de esa cantidad en adelante la computación se hara

dividiendo por veinte el monto de la multa, para que el co

ciente corresponda a la suma que haya de pagar el responsa

ble por cada dla de reclusión que deje de sufrir; sin per-

juicio de procurar usando de la facultad coactiva, la exac

ción de la multa, conforme al artículo 122 del código pe- -

na 1 ". ( 5 ) 

El artfculo 122 del c6digo penal enuncia: " Aunque el 

multado prefiera sufrir el arresto equivalente a la mult"a, 

se hara 6sta efectiva ejecutándolo por ella en sus bienes,

ª excepci6n de sus vestidos y Jos de su familia, de sus mu~ 

bles, instrumentos, Otiles y libros propios del oficio o --
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está en obligación precisa de anun- -

e una manera clara y terminante, y deba 

cto una etiqueta o impreso donde conste 

osici6n real de dicho comestible, 

Queda estrictamente prohibido adulterar .• 

la naturaleza propia de los comest.i bles.· 

nosas o nocivas a Ja salud, ya sea que-

ocivo sea inmediato o tardío. 

En las multas que se impongan por del! 

pdblica, se aplicarán las disposiciones 

del título cuarto del libro primero 

ro en las multas que se impongan por 

que sufrirán los que no las sat isfagar1 

nores de $10.00 se computarán a dia por 

dad en adelante la computación se hara

e el monto de la multa, para que el co-

la suma que haya de pagar el responsa

reclusión que deje de sufrir; sin per-

sando de la facultad coactiva, la exac

nforme al articulo 122 del código pe- -

2 del c6digo penal enuncia: " Aunque el 

rir el arresto equivalente a la multa, 

a ejecutAndolo por ella en sus bienes,

estidos y los de su familia, de sus mu~ 

Otiles y libros propios del oficio o --
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Segundo C6digé> sanitario de los. Estados Unidos Me:xic~ 

nos. . . 

" De ~echS:~o ~~ iepitl~~r~~~~i '1's9;d.::: ; ... ·.· ... 
, ·, ·. . ·::,~:."' ~:::·. .,·. •.. ;·· .. -. ·'- .. -.:~::·_. X;·; :~~, .::::·.:: ~ ·' ·_;,: , ,e 

Art í cu io. · s7 -~··· s~ con:i,~,~:~.~f.;~~~t'!'~~iK'.f~'Lt~~~.c~~~~~;t~~·~~:t:·· .. 
cuando' contiene alguna.¿.,. v¡fr.i'íl .suos·tail'cias·:,:extranas.•.J:a'-,su·, 

:::::::::·:, :::r:l v:::::r í~&~;g~l !i~if~~';{~f~ii~~~··· 
o en parte, o cuando, no cb.~f~~~i:in~~ ~~"l" su compqsici6n·~~· -

calidad al nombre con· que se 0 le vende; 

Articulo 88.- Se considera alterado un comeitible,.~~ 

cuando seg(in su naturaleza, se halle en principio de. deseo!!!. 

posici6n p(itrida o este agrio, picado, rancio o haya sufri

do alguna otra modificaci6n espontánea en uno o varios de -

sus componentes, lo cual modifique en gran parte su poder -

nutritivo, o lo haga nocivo para la salud. 

Artículo 277.- Todas las multas que se impongan por -

faltas contra la salud pública, se aplicarán las disposici~ 

nes del capítulo tercero, titulo cuarto del libro primero -

del c6digo penal, pero en las multas que se impongan por -

las faltas, la reclusi6n que sufrirán los que no las satis

fagan, cuando ellas sean menores de $31.00 se computará el 

día por peso, y de esa cant.idad en adelante la computación· 

se hara dividiendo por treinta el montn de la multa, pero 

que el cociente corresponda a la ~urna que haya de pagar el· 

responsable por cada día de recJusi6n que deje de sufrir, · 
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sin perjuicio de procurar, usando la facultad coactiva, la

exacción de la multa, conforme.el artículo 122 del código -

penal ". ( 7) 
··.:._. ·: ... :, ~ 

.,f, -·\~·~ :;/'·:·,:::·;~_-·.·~·. 

Ante aná;.lisi·s ''.de.~eÚ~:,i::Ócligó} se .puede.·uno perca- -

tar que es ~imn~~:(~I :¿~~~:i~'~J·f~Ef~-~-} > · 
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. . ; 

Tercer Código sanitario de los Estados Unidos Mexjca-

nos. 

" De fecha 1 O de diciembre dé 1902 ... 

Articulo 121. - Se considera: adUl~t~rado un.come~tible-
-. ·'· L, , .. , ~., 

da. 

bles o las bebidas: 

1.- Cuando se hallan en estado de descomposición pú-.-

trida. 

2.- Cuando esten agrios, picados o rancios, hayan su

frido alguna modificación la cual cambie notablemente-su sa 

bor o su poder nutritivo o los ha~a nocivos a Ja salud. 

Articulo 125.- Se equipara a la adulteración y se cas 

tigara con iguales penas según los casos, la falsificación

º sustitución de un comestible por otro o bebida por otra. 

Artículo 347.· En las multas que se impongan por deli 

tos contra la salud nública, se aplicarán las disposicione~ 

del capitulo tercero, titulo cuarto, libro primero del c6d1 

go penal ''· (B) 
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El articulo 125, nos enuncia la posibilidad de equip!!_ 

rar a la adulteración con la falsificación y la sustitución, . - . . . . -

en lo a las demás dis¡>?sic,iones, es similar al 

anterior c6digo'. 
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Cuarto Código sanitario de los Estados Unidos Mexica-

nos. 

" D~ ~echa 9 ·de junio de .1 Q2~.0 < .·· 
... " ' ·~·. . _,,. . . . . . . - . ' _,. . - '" . -

Útíéu1ó;f2{7 ~::.s.~ ~o~si~~l~'./~'d~/terad?~ ~n;~.~oníestib 1 e-
º bebi~;~;:~~.0¡\~;;/,, - •·· ;;'~'·~:;J'.•:. · ····.\'; ~;s';J";\ · .• ·'. 

\ 'J ~::n.Íó ·•o~~;ng•¡ ;.;~~~~J~~i;,i ~:;:~.;.;::¡¡;~·~¡,~¡;, 
ñas a su;cornposición natllraf•Ci'sdnOdda y aceptada. 

2. - Cuando en su tot~lfda~'..6 eJ1 parte se le 'hay;.¡ sus-
. ··, 

traido alguno o varios de- jus ~d~~onentes. 

3. - Cuando por su naturaleza, composición o. c.alidad, 

no corresponda al nombre .con que se le anuncie o se :le. ex- -

penda. 

Articulo 249.- Se consideran alterados los corne~ti-

bles o bebidas: 

1.- Cuando se encuentren en estado de descomposición-

p(itrida. 

2.- Cuando esten agrios, picados o rancios. 

3.- Cuando hayan sufrido alguna otra modificación que 

cambie notablemente su sabor o su poder nutritivo, o los ha 

ga nocivos a la salud. 

Art'i'culo 433. Para los Pfectn~ dP e~rP código, ~P 

considera delito conforme a lo dispuesto"" l•I artículo '1 

del c6digo penal, la infracción voluntaria a las d1sposicio 

nes contenidas en el mismo código, cometida con motivo o en 
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relación de las disposiciones de este código sanitario y --

sus reglamentos. 
,. ' ... 

'' '', .-;-: .e • • ., ;." -

ArtÍc~l~ 479 .. :;.• se\:impo'ndra· in\l~ta:ide $5;~ri~ a:•$J oo. oo -
: e,';; ·.'. e'":· ,.~'" ' • . '- :' ~· - . •. • .. • '.. . ; • - •. ». • ·-. ~-

pe sos , ~.1 •.• jY;~.·~f~§:c~f ~·j;I~;i~.~··ar r,1CL~;\~t'J;~,:~~·;';'.;,l~J'1:~·~l~t~} .~L. que 
comercie,,ó:;jj'a~:stfJi~:·:aLpúblico, comesfible:,s .ó:·bebidas.; que. se 

. :::~.·:.~;~i~l~l,~!~~~~r@¡::::~~:i~:~~=!:!1f l;~:::~::::.:~ :· 
cienes seKiií'~'d~~·\~n los mismos artículos, la misma pena se-

,,::~·:;;;:·:-.· ;:,.~:~_~.-r::-;'-,-

impondríi' !11 ',qU~,','~ontravénga el articulo 260 ". ( 9 ) 
-,:;_' ·---~- - .::, __ .. '":_;'' 

, -:_-;:-

El •li±t:rc'uio 433, dispone lo que se debe entender por

del i to, }'fe¡;;~: en cuenta el elemento conducta, al enunciar, 

i!'fr~ccionór61untária. El ardculo 479, prescribe una san-

ci6n pecuniaria. 

. " -, , -,.- . ~ ' 
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n O> • ~U~:,,:~:::~,::• ~~n :~;~~~-•~,;~,i~t;E:\< ~d O> ::. ~.O> >lo X i ''. 

Artículo;: 299.,. se·:cons.iaerúrá iádu I tcrado: un ·comest i· · 
~ ··:, ~' ;_ ó' .:,- ' : ., ., ¡-:_,,~ .. -~ ·/\,~~~~'-•''' -·-.f.-.~,_'-~·:"~ ·: . ' ·-

:::~a :ebida o---~~~i ~-ª~:~· ~~·~ndo.:1-~u~ c,i~ -~~~~-;'~·ª. 0:~~~i:a: ,san! 

1 ' . ,• 

1 .- Contenga alguna o varias susta'·~-~i4s~.-~x"tr!lña~ a_csu 

compos~ci6n natural o conocida\y aceptada.~ - ~ t. 

2.- En su totalidad o en \parte, se le haya sustraido

alguno o varios de sus componentes. 
! 

3.- Por su naturaleza, cO'mposici6n o calidad no co- -
1 

rresponda al nombre con que se ]e anuncie o expenda, 

Artículo 301.- Se considerarán alterados los comesti· 
·, 

bles, bebidas y similares, cuando a juicio de la autoridad-

sanitaria: 

1.- Se encuentren en estado de descomposici6n pGtrida. 

2.- Esten agrios, picados¡o rancios. 
! 

3.- Hayan sufrido alguna otra modificaci6n que cambie 
! 

sus caracteres organ6lepticos o isu poder nutritivo, o los -

haga nocivos a la salud. 

Articulo 303.- Queda prohi.
1

bido adulterar, colorear o 

modificar la naturaleza propia d~ los comestibles, bebidiis

y similares, con sustancias veneposas o nocivas a la saJud, 
' 

ya sea su efecto inmediato o tardío. 

1 
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Articulo 496. - Penaliza con multa d.e .. s1 .. 00 a · - - · -

$5,000.00 ". (lO) 

.- ... ·"' 
El artículo 29!l .inc1úye u11 n~l\.o 

bir; Se considerará adulterado uii ccihie~t·i.hfe: l~ebida o sim_i 

lar, al enunciar la palahra sim]lar,'. cons.{de.;:oque se am- -

plf:a el campo de protecci6n a la salud, .porque se puede de

cir que regulará todo lo que sea para el consumo humano. El 

artículo 303 prescribe por primera vez la temporalidad del

i lícito, al enunciar que su efecto sea inmediato o tardto. 



1 N 

Sexto. C6digo sanítarici de los Estados Unidos Mexic:i--

nos. 

" De. fecha S· de ~ne~~<de<1~5().• · 

Artículo 1 s'1f. ~'('se 2onside:f~{;'aduÚc~ado un comcst i b 1 c-. --. . . .,_ . -·.-:;";' .. -. 

:r::::::: ::::b:~ :::u::~·:~·jf iii~~¡~~~~~~{l~\;do co 
ble• o A::::::: ~::. ~.;:n c:::::~:~rf !!:~s~ii{t:~r:~~l~::.: 
bio en sus caracteres esenci.aitii~~'"en''cu'ani~· a:· sú~ podc'r;{nu- -

tritívo, o que se conviertan por ~¡~() en noci~~· ~~ra.J<l>sa
lud. 

Artículo 340.- Impone multas económicas. 

Artículo 343.- Serán sancionadas con penas de uno a · 

seis afios de prisión, los Directores y técnicos de los labo 

ratorios cuyas formulas registradas de los productos que -

elaboren sean alterados, omitiendo sustancias o substituye~ 

dolos por otros, sin autorización previa de la Socrctarfn -

de Salubridad y Asistencia. Los empleados y obreros de los~ 

laboratorios que teniendo conocimiento de esos hechos por · 

raz6n directo de sus labores no los denuncien, sorfin ~an~io 

nados con prisi6n de uno a tres años. Se impondrá igual s:1~ 

ci6n a los propietarios do los laboratorios cuando teniendo 

conocimiento do hechos consignados en éste artícuJo, no ~o. 

ev i t:en " ( 1 1 1 
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Este código dispone por primera vez de penas corpora-

les, y también define como destinatarios .de la pena a los -

Directores, téc:nicos, dueños de lab()~a:torios que inc.urran -

en ta les . d~_~i~o~ ._ ~1 .~Y-~~·CIJ 15tJ.M=~i~iil)r~ i'.ir{a .,nueva. frase; -

6 cambio e;; sus caractereseseri\:::faies ¡: ·.· 
,'.,,-; ;-- ~ ,- " ''i·' ,. 

\'' ,:'.~ ·:~~' 



Sl!ptimo C6digo ~anitario de los Estados Unidos Mcxica 

nos. 

"De fecha lo~ de Marzode.1955 .. 
; .· 

Artrculo-148. - 'Se cc>n~idera adulterado un coméstÍble-

o bebida cuando su riaturáleza, composición o ~aHdad rio co

rresponda a.l ~ombr~ '.c~ri que se enuncia, expen~~-'J ~~4~is- -
tre, o a lo ~uto~izado en su registro corres-p~ncüeri~~.' 

.,". 
Artículo 149.- Se consideran adulterados los comesti-

bles o bebidas que hayan sufrido modificaciones de tal nat!!_ 

raleza que reduzcan su poder nutritivo más allá de los ·1ím,! 

tes de tolerancia que sefialan los reglamentos o los convier 

tan en nocivos para la salud. 

Artículo 295.- Ser&n sancionados con pena de uno a · 

cinco años de prisión, los Directores, técnicos de laborato 

rios medicinales que ejecuten o que, con conocimiento de --

causa, consientan en la alteración de las f6rmulas registr~ 

das de los productos que en ellos se elaboren, omitiendo ó

sustituyendo sustancias sin la autorización previa de la Se 

cretaría de Salubridad y Asistencia. Los obreros y emplea-

dos de dichos laboratorios que teniendo conocimjento de es

tos hechos y de su ilicitud, por razón dir~cta de ~us labo-

res no los denuncian o impidan, serán sancionad0~ con pri

sión de uno a tres años. Se impondrá también prisión de uno 

a tres afies a los propietarios o administradores d~ los ex

presados laboratorios cuando teniendo conocimiento de esos-



21 

hechos consignados en este articulo, no lo eviten. 

Artículo 296.- i.o~,que fabriquen bebidas alcoh61icas

con sustaricias extrañ'a:i,'~ iris ~gfeitien a las genuinas' cap~ 
. , .-. ' ' <J....;-:.~·-,j:~·,.,._.: ,~, 

ces de ait:l:it':a'f ;1~ saliJdf~'o' producir la muerte' serán sancio-

nados con ~ri~l~fl de,:unJ,3 'c'irico años. La misma pena se im

pondrá a los que, con•conocimiento de esta circunstancia -

las vendan o las distribuyan, en caso de que produzcan la -

muerte o la alteración de la salud, se acumular~n a las pe

nas de éste artículo las correspondientes a los delitos re

sultantes". (l 2 ) 

El artículo 296 enuncia por primera vez el término: -

Muerte. 



Octavo Código sanitario de los Estados Unjdos Mcxjca-

nos. 
' .· . 

. •. \ 

" Dec fecha 13 de M~r'zo · de j 97i~. 
-;«-'..::, :· ~- ·-;:'.·, .-~~' ~~- . - ~, ~-·.";"'···- '. 

be bid~ Ail.::rir.·.,~;.: .. ~~·{1~~-~¿~·.s·c·;_u·e· '.'..·.~.ª.~·····~··.•.f.·.•.~ .. ·.~ .•..•.. •.~.i.,···.~.:.·.•.t .. '..:·d··.}.'. .. e.'.:·i·· ..•. r ... ~~.".;··:···Iª_f.· .• f ~~~ ~";:~'.;;¡~;n.t º O· 
. - ' :-J.i:' > "O" ' •• - - -~ - ' - ' : •• i-/:_-_;:_,_-;_; )-.::~.:.;;:,.~~ ~¿;é:~~;~\.'-:7.:-":" ~ --

da "1:i~{!~?~~[f jrm~~}~}~t~~~h~;~~;"c~.º;'!r,rª.;e:. 's~.!.pirºn:' .. d'.0.'.0•0ª~·;···.•·.·.r.· •. ·•.· ... ·ªt.~ .• !·:.s1'.ªrs~!!-... 
enuncia~~,·e,Xpenda;<suminfstre o cüando no 

,:;.:·--,-· :;J·.-- ._ -· ,- '. '': 

''·. i-especificac~ones de su re~istro; 

2. - Su naturaleza, composición o calidad no ·~();;·j~·spo!!_ 
da a los especificados en los reglamentos, y 

3.- Haya sufrido tratamiento que disimule su altera-

ción, encubran defectos en su proceso o en la calidad de -

las materias primas utilizadas. 

Artículos 236.- Se considerar§ contaminado aquel aJj

mento o bebida no alcohólica que contenga: 

1.- Agentes patógenos, cuerpos extraños, residuos de-

antibióticos, hormonas o substancias tóxicas, y 

2.- Microorganismos no patógenos, substancias plagui

cjdas, bacteriostáticas, radjactjvas, asi como cunlqujcr --

substancia, en cantidades que rebasen los límites de tole

rancia establecidos por Ja Secretaría de Salubridad y Asis· 

tencia. 

Artfculo 237.- Se consjdera alterado aquel alimento o 



bebida no alcohólica que por la acci6n de causas naturales-

haya sufrido modificaci6n en su compo~ici6n intrínseca que: 
" ·-,··· -... -.. ;, ; :.-o_.-. , 

1 • - ~edii)!~¡nL5c,;;P~~~.r/n\ltii t~;(): ·· 
)- ''. 

~- ·,-_ - -- ' 

•c.-, ___ --:-

2 • - •. E~i~?~~}.~f~~0;Z~1~~~·~Y:~/.~~t;~ ~Ji,~~t~~.~.'.s~~·~c .••... 
. 3 .< Modi~iqUe,·s~· ·z/caiaét'er,ístJ:cas~fisi:oquími:cas. U. or-

g ano 1 ép t j ~~:~e~·:;~.::;;~.::·;:.~:.~-·".:.~.~'..'.(··~·.;:.;;~~}: ;'~~~·~:~ ·i,\.;:~·::i.~ i ~······· . 
· .•.... ••f;rtrcu.1:~.~~'~.6.Z·~J\1.·~u~·.·€#·.~~;~·f·:~~¿¿f~'.~;;.~~·~;~i~~~.~·r~ -

alimentós,•·~bel:iidas·.···a1.coh6licas y .·.~o ~al'coh~Ji·car;·+tabaco~·· " -

produ~1:'os' de'pe~fu~erfa. bell~za o:a:~Z~·:'··~i~~~~~·~·{'~id{~ara -
~ ;~~~ .... 

la salud de las personas. se le aplica!& pri~'{61{):e:: úno a -
~~--- ·.·~ . ·- -.~::: 

seis afios y multa de $1.000.00 a $10,ooo:cfo' ,e: 

Artículo 507.- Al que por cualquier medio adultere m~ 

dicamentos, estupefacientes o substancias psicotr6picas, 

adulterando las formulas registradas de los mismos, se le -

impondrá prisión de uno a nueve afias y multa de $5,000.00 a 

$50,000.00. 

Artículo 508.- Al que comercie, distribuya o venda 

alimentos,. bebidas alcohólicas y no alcoh61icas, tabaco, m~ 

dicamentos, estupefacientes. substancias psicotr6picas, ap~ 

ratos y equipos m~dicos, productos de perfumeria, belleza o 

aseo, pla~uicidas o fertilizantes, adulterados o contamina

dos, con conocimiento de esta circunstancia, se le impondra 

prisi6n de seis meses a tres afias y multa de $1,000.00 a -

$10,000.00 " (l 3 ) 
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El artículo 235.- Incluye en.sus dis:posiciones .. un !im-

bito de protecci6n a, la sa ],~el 111lis a'mJ'iio; al. dú~6~~r que

se consid~~:x·~~uit~:rado un<;álime11to é, bebida n6 á\c~h6lfca, 
comestibles ·qu~ eri .. ias arit;e;i·~re~ ,dispósÍ.~i~n~~g'.t~gXi~s. no-

,'; __ 

habían sido'.feg'i.Úados~· 

mente la 

baco, 

~-Si:.:i~' - -··"': :.;' · :'.':.~: ->-- --~" ·-~;:_:.::J~-,: ~. 

El, ~;i,~'fiif~~i~~~~!;'~t~'.'l~~Ji;2,,•·'•;;:X . 
li tos o~po~al,,y>,,sanc~on,:mecu[l1:1r1n. · 

::: incluye ios ·~~m••i• ;·i;JJ~&~1~ll~~~íi~?f l~~~{~f E 
.; "'; :·~--~ :~ ,_ ~: .. -- .. , ·:-;;:--:., 

ciendo una conclusi6n de este: c6dÍgÓ n~'s':'i>e''r'Catan'io~lt:íue' .~ · ~ 

prescribe las tres conductas q~e ~sa~ci'8~a 'la ley g~~.§,~:al de 
'.Cr-"'; 

salud en su artículo 464. 
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L E Y GENERAL D E S A L U D 

. . . 

De fec)1a 1o'. de jun'io de 1984, ·~n ,el. artículo 464 - -
•' ~':.;' 

prescribe .!;.~:~-~;11.e~t~~,~(/'.t.;,~éié~n~L~~f~'.·:~~,~:m~~erJ ª . de nuestro 
estudio .... al disp~f~r ;~''fA(qüíen, ¡i~ulte~e;;\altere. 'o permita -

~:f ;~f 1f~IJl!tl.lil!~;i!~l~!!~i1i·';::~i~~~~:~:~:: 
~·· ;:.;/ó<".<·5~;._:¿.'...o.f .. 7;·~'::~·!>.F,'.:,_;. c'.i--;·-=--·'.-;- ;-;-'.. ---

Un O a núeve 'afioii.;d~·prisi~n y multa equivalente a cien mil-

dias de sala~io'mí~Ímo general vigente en la zona econ6mica 

de que se trate ", (l 4 ) 

Para tener una idea más clara de estos delitos, consi 

dero pertinente conocer el significado de los términos; - -

adulteración, alteración y contaminación. " Según la Real 

Academia Espafiola, adult.erar significa viciar, falsificar -

alguna cosa; por falsificar debemos entender, según la mis

ma Academia falsear, remitien~onos entonces a la etimología 

de la palabra falsear, que significa, adulterar, corromper

º contrahacer una cosa " (l S) 

"Adulteraci6n: Acci6n y efecto de adulterar, viene 

del latín adulterare, viciar, falsificar, hacer impura alg~ 

na cosa. Alteración: acci6n de al~erar o alterarse, provie

ne del latfn alter, cambiar la esencia o forma de una cosa, 
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perturbar, transformar, inquietar, estropear~ dañar, dcscom 

poner. 

contaminad.ó"i ~:i.~n{e}a:~i: ~~tfn}ontiún:i~a.i~;:;¡t:cr6n y-. 

efecto 

alguna 

po, contagiar·; ¡,(16) 

208, definen lo.· 

cuando: 

1. - Su naturaleza o composici6n no corr~spond~.' il aqu~ 

llas con que se etiquete, anuncie, expenda, suministr~ o -

cuando no correspondan a las especificaciones de su autori-

zación, ó 

2.- Haya sufrido tratamiento que disimule su altera-

ción, se encubran defectos en su proceso o en la calidad sa 

nitaria de las materias primas utilizadas. 

Articulo 207.- Se considera contaminado el producto -

o materia prima que contenga microorganismos. hormonas, har 

teriostáticos, plaguicidas, particulas radia•·tivas, materia 

extraña; asi como cualquier otra substancia en cantidades 

que rebasen los limites permisibles establecidos por la Se

cretarla de Salubridad y Asistencia. 
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Artículo 208. - Se considera alterado un producto o rn_I! 

teria prima, por la ac~i6n de cualquier. causa, haya sufrido 

nodifi cae iones en :sú ·C:ornposici.6n intrínseca3que: 

·· l>i ¡~1~~,it~~f Ít!f ~f~~f~~:.~.f !~~¡~J~f ~~~~: 
-· ._-:.-::.:; ·~·~·-:_;; " - --~~- :_ 

. ~.· ~/~.~l~'..f~~~~;) iti'~. ~dir'actet"ísúcºa~ •¡ i'~f~b~uÍml é: as 

organolépt1cc:as. . • , .• ,_~ / X L 
u -

La Ley General de ·salud~ le confiere un ámbito de pr_2 

tección más extenso.a la salud ptlblica, al disponer¡ que -

todos los productos de uso y consumo humano, seran tutelados 

y regulados por esta Ley y sus di.sposiciones, asimismo pre~ 

cribe penas mas agravadas para estos delitos. 

;,.·.,fr•,Y-''. 



C I T A S 

1.- O. Germán Edmundo. 

no". Boletín 

a 194. 

2.- Sober6n Acevedo 

de los servicios 

3.-

B I B L I O G R A F I C A S 

4.- Correa Estrada José Luis. 

mentas" .pp •. 43 • 44. 

28 

5.- Diario Oficial de la Federación. De 18 de Diciembre de-

1889. "Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos'.' 

6.- C6digo Penal del afio de 1871. De Martínez de Castro. p~ 
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11. - Diario Oficial de la Federación. De 5 de .Enero de ... 1950. 
~ '.: - : ' ·:.-
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.. -.. ,. ~ ' 
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B).- ANALISIS DE LOS ARTICULOS QUE PRESCRIBEN Y DEFI

NEN ESTOS DELITOS. 

Los prescribe la Ley General de Salud en el art:iculo-

464. el cual dispone:' "A quien adultere, contamin~, a).tere

o permita la adulteración i contaminación o al te;~¿i6ri ~e - -

alimentos, bebidas no alcoh6licas, bebi'das alcoh6~-i.c~~,'.~~'ike
dicamentos o cualquier otra substancia o producto'de'_~~,6---¡;~ 
consumo humanos, con inminente peligro para la salud, s~,le

aplicar& de uno a nueve afias de prisión y multa equivale~fc 

de cien a mil días de salario mínimo general vigente en la

zona económica de que se trate". C.1 ) Este artículo prescribe 

tres delitos, al disponer, a quien adultere, contamine o al 

tere, productos de uso o consumo hu~anos. Estos términos -

son diferentes, y los define la Ley en los artículos 206, -

Z07 y 208. 

Artículo Z06.- Se considera adulterado un producto -

cuando: 

1.- Su naturaleza o composición no correspondan a - -

aquellas con que se etiquete, anuncie, expenda, suministre

º cuando no correspondan a las especificaciones de su auto

rización, 6 

Z.- Haya sufrido tratamiento que disimule su altera-

ci6n, se encubran defectos en su proceso o en la calidad s~ 

nitaria de las materias primas utilizadas. 
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Artículo 207".- Se considera. contaminado el producto -

o materia prima que contenga .microorganismos, hormonas, ba_s 

teriostáticos, plagui¿~das}· I>KHig~'¡~~~-·~~'JiacÚvas,. mate.ria· 

extraña, así colllC> ~u~i<túi~~:ót.Z.:a ~Úb~tanciaen calitidades -e· 

:::t::A;jj~~~~Iif ~f t~~:~~::~:~:~·~~dp
0

:o:~~,~~~s<-
. • .. , .• ,, ..... ,, .. >···'···éi····· . . . . m!_ 

te ria pdm{ ¿u1~'dci;.·~Ci'i'.'.ii acción de cualquier causa, haya-

sufTido mocíi~Í~~'ci~~~s .en su co~posici:ón intrínseca que: 

1 • - Reduzcan su poder nutrí ti vo o terapéutico; 

2.- Lo conviertan en nocivo para la salud, o 

3.- M~difiquen sus características fisicoquímicas u -

organol~pticas". ( 2 ) 

Se desprende de la lectura del artículo 206, que la -

adulteraci6n generalmente se da con la intervención del ho~ 

bre, y la conducta es dolosa, quienes realizan estos ilíci-

tos, son los comerciantes, fabricantes, vendedores, con el

fin de obtener más ganancias en sus actividades, sin impor

tarles las consecuencias que puedan traer a la salud pdbli

ca esos productos adulterados. 

Para los efectos de esta Ley, se consideran adultera

dos los productos en los casos: Cuando un productor de le-

che, le agrega agua o penicilina a la leche, o le agrega al 
go que no declaro a la Secretaría de Salubridad y Asisten--
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cia, cuando le otorgo el permiso sanitario. "Asimismo tam-

bién se da adulteración, en lC>s medicamentos •·:nie informe 

que los laborat,o~:i.otque elaboran ef S~1f-ci~~rir~ Ú~ cUal es 

una solucióTt para .Úmpiar lentes de cotit:ic!iti}S~s~ti~()'yen:: -

:::::~::~!~~~~~::::::::::::~:~¡~~~if ij~~tii!~f~~~,· 
bilidad úkicas, que no a t~dos les h~~}i·:d'~~~~"f:·~~'~b~s~<~;;!!! . -- . ' . - .- .. 

probó que si habian adulterado las soluciciries'/ por parte de 

la Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

Otro caso del que tuve conocimiento, fue de un produ~ 

to de belleza, de la fábrica Wella, de un producto de los -

que se usan para los ondulados de cabello, algunas personas 

se quejaron de que por culpa de esa solución se les empezó

ª caer el cabello, o ardor del cuero cabelludo, los produc

tores alegaron en su defensa que todo se deb!a a susceptibi 

lidades f!sicas, se les sanciono con una multa, y la Secre

taría les ordeno cumplir con las disposiciones sanitarias,-

a las que se habian obligado cuando les otorgaron el permi

so correspondiente.( 3) 

Después de la lectura del artículo 207, se puede pen

sar que la contaminación se puede dar, con o sin la inter-

vención del hombre, se da por la negligencia al no tener -

cuidado, en el manejo, preparación de los alimento~. o pro

ductos de uso o consumo humano, en el caso de los restaura~ 
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tes, los taque~os que venden en la vía p6blica, todas las -

personas ql1e venden productos. de uso .y. consumo huma110 0 sin-
,_),.,,··· ·:··· .-"' 

cumplir coi{1ií5 más}lli1Iiillias íi.o:rJria.5· cie,sánidaci, i:rieste.caso, 

1
0 

s ve h í cuJ.~{• ~ª.~~ }-/ 2C>q2uiea.m.~ '1
1
:nª•. vaacni6.•• .. rl·.··1 .• 

0 

••••• ss·o·n.·t·.····r·:·;ª·.'s\tªe·~.·s::~./.~.·;.:z.·.~.f~\ ·Polvo• 
smog. agij}l~~§~.c;ia}co~<ú . . .. 

,_ .. «<.;_~· ';',.;· '< --;~ 

. corii~~i~aci6n sin la intervend6n. del ~o~bre, 
en el c~!;J{(-~e la contaminaci6n por causas propias del pro

ducto o d~ su naturaleza misma~ en el caso de la sal, al -

anunciar en sus bolsas de presentación al público, que con

tiene un 10% de humedad, pero realmente contiene un 15% de

humedad, esto se debe a que la sal es hidrófila, o sea que

tiene por característica absorver la humedad del lugar don

de se encuentre. 

Del enunciado del artículo 208, se puede decir que la 

alteración se puede configurar con o sin la intervenci6n 

del hombre. La alteración natural es la que se da por cau-

sas propias de la naturaleza del producto, como el caso del 

aceite vegetal comestible, que se enrancia con el solo paso 

del tiempo, o en el caso de cierta clase de quesos que se -

contaminan por la acción de hongos o levaduras. 

La otra situación en que se configura la alteración -

es cuando si hay intervención del hombre, cuando el fabri--

cante, intermedia~io, vendedor, alteran los productos de --

uso y consumo humano, ya sea en la fabricaci6n, distribu- -

ci6n, expendio, y que el resultado de sus conductas se tip! 
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fiquen al artículo 208, 
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1 • -

2. -

3. -

Bienes y Servicios. 

4. - López Portillo y Ramos Manuel. " El medio ambiente en M! 

xico, temas, problemas y alternativas ".pp; 320, 321. 
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C).- PRO CE DI MIENTO L E G A L . 

Disposiciones' .·i~;~~~ª'Ley_ Gen:~.~~~"; ~e'.~ª_1;úd(p6r meclib-

::n! ::i::11~!~~:I-?H~§:"~~i~:,~~r¡;'.!ij!t~rl~d~!~;r;1~~~··r.~%lfit 
mano. prescritos ~n· el·artkul~ 464~. 

El inicio de este procedimiento es con· 1~ d;;;,~~~ia, -

como lo dispone el: "Artículo 60.- Se concede acción popu-

lar para denunciar ante las autoridades sanitarias todo he-

cho, acto u omisi6n que represente un riesgo o provoque un-

dafio a ia salud de la población. La acci6n popular podr§ -

ejercitarse por cualquier persona, bastando para darle cur

so el sefialamiento de los datos que permitan localizar la -

causa del riesgo !'(l) Asimismo esta Secretaría se hace lle- -

gar informaci6n respecto a estos delitos por medio de la vi 

gilancia sanitaria, como lo dispone el "Artículo 396.- La

vigilancia sanitaria se llevarli a cabo mediante visitas de

inspecci6n a cargo de inspectores designados por la autori

dad sanitaria competente, quienes deberan realizar las res

pectivas diligencias de conformidad con las prescripcionPs

de esta Ley y demlis disposiciones aplicables". (Z) 

El oficial sanitario hace acto de presencia en el es

tablecimiento comercial, fábrica, restaurante,Hetel, en ra-
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z6n de una diligencia de vigilancia sanitaria o por motivo

de una denuncia, _el oficial sani.tario en un acta de inspec

ci6n sanilarÚ~}~sÍ.~nfa. e informa a la Secretaría qite pro-

duetos .a ·.sU'.pareCer' se encuentran en malas cond{ciones como 

para v.e~~~i~i~Jt~'í·c'p~bii¿~;. aéto seguido hace el asegurami'e~ 
to de_ dic~ps!productos. qúe consiste en prohibir la venta -

de es'C>'slf~~J'~(o~,toma una muestra de cada producto que -

conside-re'i'en· matas condiciones y los presenta a la Secreta

ria, la cual analiza y según el resultado se dictamina su -

liberaci6n, destrucci6n o uso lícito por parte de est• Se~~ 

cretaria, del dictamén se basan ·para imponer la sanci6n. C3 J 

"Artículo 417. - Las sanciones administrativas podrán-

ser: 

1.- Mülta, 

2.- Clausura temporal o definitiva, que podra ser Pª.!: 

cial o total, y 

3. - Arresto hasta treinta y seis horas". C4J 

Los artículos 419, 420 y 421, señalan el monto de las 

sanciones econ6micas. 

La notificación tiene su fundamento en el artículo --

430 e1 cual dispone: "Las autoridades sanitarias, con base

en el resultado de la inspección, dictarán las medidas ne-

cesarías para corregir en su caso, las irregularidades que

se hubieren encontrado, notificándolas al interesado y dán

dole un plazo adecuado para su realización". Respecto a la-
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persecuci6n penal de estos delitos; el artículo 437, dispo

ne: "Cuando del contenido de un acta de inspecci6n se des-

prenda la posible comisi6n de;Uno;o ~arios d.~nios, la atito 
- .. -: ··t··),..· .:: ::. .·. - .:: ·.··' ··.· ' '- . -

ridad sanitaria formtíiará la:i~riJfl.ci:~ ••• corr~spÓndiente .ante-

el MinisteriO .PtÍbú.t:()/ sÍn p•e:f:hl:ic'io de i~. ~'/3.nci6r1 adiTiinis

trativa que pro~e~~·< (s) /f.' 
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C I TA S B I B L I O G R A F I C A S 

,_, .·.,. ' ' -·.·''' -..."·-:.:_,i'.< 

1 • - " Ley, ~,e'~'~r-iii; ·'· , ·~, :'; ;;; ,; 

2. - •· 1eY.:i~~1*.~t: ¡3/útú~JL-
3. - I~f1~±aci6~f,~~roporc1oh~/· a ";<'é,·;:.~·. ;<;,ci:neral de --

e on~3~t-~~[t~~-~~~~;!~~(~}·r:~ii~'.~f:~i:.~~t~1~.~~t~·,:~;:.~ ·,, 
···>·,_,_ •.' ---~-..'-·;~- . ___ -;:>;~;'-_'·- .".-_:_;·.- .. -, ·:,:.;'-'-~ .... - "·;:.=:·.::::· .. ·:;« 

4.- " Ley:d~nera1 <lé{·S'iiilld ~;T"{6~~~'i'6it.,p. i'z3;< 
". ·.\t_ >"-": ' \;~.: (-_ ...... ,... .. - .. _.-· '-· '•· 

5. - " Le}/ G~heral d~;,s'd~;ud ": :~·b. c''ú;;' p. 1Z7. 
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D).- Formas como penalizaban los anteriores Códigos -

Penales estos ilícitos. 

' _.·,,-·.·--.:o··, 

El c6d~go Penal:M MarUnez. de Jca;;tró' los regulaba -

en el títu_lo séptimo.•. bajo_ elrubl"~Y11IJelitºs;.cC>ntl'a:1~:salud 

:::::::~::::::~::~::ii~~i~t~~&~Ji~i;tií~~1t;~{-~¡¡i 
:--~}?://:.:- ;.-.-... ,,,.-.. ti,-·-· 

:::~ :: :::::
0 

p:::·:~·:.:::::~
0

:: ::: [1~~[QJ~~~«~~tt~;; 
sustancias sin la correspondiente autorizaci6n~·y;al;que,'t~ 

niendola les despachen sin cumplir con las f~rmalÍ.clade~>~ -

prescritas en los reglamentos respectivos. 

Artículo 844.- Los boticarios y los comerciantes en 

drogas que falsifiquen o adulteren las medicinas, de modo -

que sean nocivos a la salud, ser6n castigados con dos años

de prisi6n y multa de segunda clase. 

Artículo 845.- El boticario que al despachar una rec~ 

ta. sustituya una medicina por otra, altere la receta o - -

varie la dosis de ella, sufrirá la pena de arresto mayor y

multa de segunda clase, cuando no resulte, pero pueda resul 

tar daño. 

Artículo 846.- Se imponára pena de arresto mayor y mul 

ta de segunda clase, al que comercie con bebidas o comesti-

bles adulterados con sustancias nocivas a la salud. 
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Artículo 849.- Las medicinas, bebidas o comestibles -

falsificados o adulterados para venderlos, que contengan -

sustancias nociv~s,;s~ decomisará~ 'en todci caso, y además -

se inutilizarán ~~~ncio no pueda darsele Ófro de_sti1rn ~¿ p~ 
ligro, en caso éo:r:i:ff¡},i:fo se entregarán al ayuritallliento ;de -

la municipalidad dCl~~ii.:se cometi6 el delito, para que los -
. ~-,;¡ : . ·'~i .: ~ '." 

aplique a los e's~a~],ec~mienfos de beneficiencia. 

ArtícÜ.lo 8s1:.:. El envenenamiento de comestibles, o de 

cosas destinadas para venderlas al público, y de cuyo uso -

pueda resultar la muerte o alguna enfermedad a un número in 

determinado de personas, se castigará con tres años de pri

si6n, si no resultare daño alguno, cuando resulte, se apli

cará lo prevenido en los artículos 195 y 196". (1) 

El C6digo Penal del año de 1929, mejor conocido como

C6digo Almaraz, los prescribía en el título séptimo bajo el 

rubro de "De los delitos en contr.a de la salud. Capitulo I. 

De la elaboración, adulteraci6n y comercio ilegal de artí-

culos alimenticios o de drogas enervantes. 

Artículo 507.- Se impondra segregaci6n de uno a cinco 

años y multa de treinta a noventa días de utilidad. 

1.- Al que sin autorizaci6n legal, elabore para cual

quier fin,drogas de las llamadas enervantes, sustancias no

civas a la salud o productos químicos que puedan causar 

grandes estragos. 
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Articulo 509.- La-elaboración de bebidas embriagantes 

y la venta de cualesquiera otros efectos ·que .no esten com--

·. . .·. '· ·. . ', . ,. - .. 

comercie con mercancias a·dult.eradas con sustancÍas .. ,nocivas-

a la salud• cuando la adulteración con sustancias que. no - -

sean nocivas, pero sin declarar expresamente en que consis-

te la adulteración solo se aplicará la multa. 

Articulo 517.- La adulteración de comestibles o de --

usos destinadas a venderlas al peiblico y de cuyo uso pudje

ra resaltar la muerte o intoxicación de un neimero indetermi 

nado de personas, se sancionará con tres años de segrega- -

ción • si no resultare ningein daño". (Z) 
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C I T A S B I B L I O G R A F T C A S . 

,• 

::·~f!i~!ltlíllf ¡;~,~~~i~Í~i~-~f; . 
c16n•1 .• 7:.C6d1go~;:Penal~,.de')farHne~z .. ¡de1.::Castro,,,:1 ,·dé'··~ 

1·s11 ·: .. M~irco,";~~~fj\tb'~i.}1•:~,g~f·i~f;~¿~J,~~'~; \; ':/ ··Ú.i1''tl\~¿(~r;";¿ · 
' _·,:}; ...:.;4t:;.':}::.~~:~:"--{,' .-.. ··· .<-,e,-~}::,.:_·~-:::"--- •. '.-'(._·_,..__ º·~"'->;";:'' ·~c,.-_,_~:r,_. _e:·¿_:- ~ ;-'-~::,--r;r;-,:; .. r .... ~-.o_ .. --. ;'::~-:._-

" C6 clÍ goé'r~~;{'~t E~~ rf·~Fg~ •:;a;·;¡'. e l .. '//' " • ·;.··¡~fr'it.~;i~s -
Federai~;:;. • tesdÍ.~-~ · cici Al~aréli>.:i~~·~iC:C>, ;·PP): i.~2 '· 123, ., -

-·.<:.\ 
124, 125. 
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T E S I S J U R I S P R U D E N C I A L E S • 

Enei, c1.e.Sárr~nci Cíe 
para el~~i~~,~1~(1'~~"~~.~~f 

ci6n. Y,. 
::.,·."·-.; 

Ante ésto me ·véo ~n' 

risprudenciales, en 1~~ ~:a~les si·• e~córit~é ~ig4~~t:~J~'· se -

refieren a estos delitos. 

"Adulteraci.::in .de productos comerciales, responsabili

dad por la". La responsabilidad señalada en el articulo 299, 

del Código Sanitario. relativa a la adulteración de produc

tos, según se desprende del artículo 315, del mismo Código, 

recae no solo en el que expende el producto alterado, sino 

también el que lo tiene en depósito y si bien es cierto que 

se pueden expender comestibles, bebidas y similares adulte

rados• esto es siempre que se llenen los requisitos de que

habla el artículo 307 del repetido Código Sanitario. 

Rodríguez J. Refugio. P~gina 869) 

Tomo LXJII.- 26 de enero de 1940. cuatro votn.., 

Esta tosis nos define a las personas 4u~ puedrn ~rr 

responsables de los delitos, v enuncia la sujeción que de 

ben tener las pérsonas al C6digo Sanitario. 
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"Adulteraci6n de productos comerciales". De los térmi

nos del articulo 299, del C6digo Sanitario, se desprende 

que se considera· adulterado un comestible• bebida. o cosa si_ 

milar, no solo cuando por su naturaleza, composici6n o cali 

dad no corr'esponde al nombre con que se .le anuncie o expen

da, sino también cuando ese producto contenga 'á.lguna o va- -

rías substancias extrañas- a su composición natural, indepe~ 

dientemente de los términos en que sea anunciado o vendido. 

(Rodríguez J, Refugio.- Página 869.) 

Tomo LXIII.- 26 de enero de 1940.- cuatro votos. 

Literalmente se enuncia lo que se debe entender por -

adulte.raci6n, sin tomar· en cuenta la presentación comerciaL 

"Adulteración de productos". (Código Sanitario).- - -

Cuando el importador de un producto sanitario registrado en 

la Secretaria de Salubridad, niega ser autor de la adulter~ 

ci6n que se le imputa al producto, no le incumbe el deber -

de probar ésta negativa, pues corresponde a las autoridades 

sanitarias probarle que ha sido autor de dicha adulteraci6n, 

máxime si el producto ha sido recogido en un establecimien

to comercial, que no es de la propiedad del quejoso. 

Ardura Rafael. Página 317. Tomo CX. 

11 de octuhre de 1951. · cinco votos. 

Esta tesis apoya al particular, porque considera que-

a las autoridades sanitarias les corresponde la carga de la 
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prueba. 

Tesis 1444, Bebidas alcohólicas. Su venta y distribu-

ci6n. 

(In~~~~~;.;~ación del articuli-2:96x de~~Có~{gó S~nita- -

ria). - En .eÚ'ari::íC:Úlo 296 
\,. ,'··J;::·.,.,;y· ;·>~- .. ,," «' '. ~ ' 

trañas > 

salud o pro41l.c':ú:>. ~3: ... 
de uno a c:i~2() afi~s~ da 

que con cono¿i~.ieii:to:'d~ e~'i'ft ' ' '0 

.• 

o vendan. "Los ~l~m~ntos d~l cleli to por t~~to s~ri :c·c< 
A) . - Que el sujeto venda bebidas alcohól feas. 

B).- A sabiendas de que contienen substancias extra-

ñas capaces de alterar la salud o producir la muerte. Cabe

observar que el tipo es de dolo específico, en cuanto reco

ge en su descripción un elemento subjetivo del injusto en -

efecto, no basta que el agente activo venda las bebidas - -

adulteradas, sino es preciso que tenga conocimiento de que

estas bebidas se han adulterado por substancias capaces de

alterar la salud o producir la muerte. Por ello, para tener 

por comprobado el cuerpo del delito, es requi.,ito indispen

sable que se demuestre en autos que el inculpado v~ndio o 

distribuyó las bebidas alcohólicas con conocim1ento de su 

adulteración por substancias capaces de afectar la salud o· 

causar la muerte. 

Amparo Directo. 4903/1967. Ranulfo Silva Cruz. 11 de-
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octubre de 196 8. 

Unanimidad. Ponente: Maestro Ezequiel Burguette Far re 

ra. 

te, 

na 

sarios • 

( 
rio ) . 

El artículo 253 bis del C6digo Penal, constituye un -

delito de peligro para la salud, porque a pesar de la inclu 

si6n del tipo en el capítulo de los delitos contra la econo 

mía, se advierte de su estructura que el Estado pretende -

resguardar la salud de la colectividad, al punir toda acti

vidad de adulteraci6n y falsificación de substancias alime~ 

ticias que afecten el valor nutritivo de estas, la salud -

del ~onglornerado humano. Basta la puesta en peligro del gr~ 

po humano para la consumación del tipo sin que se r~quiera

afectación concreta de la salud de las personas en particu

lar y mucho menos que se exija que la adulteraci6n tenga un 
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fin de lucro> en éstos términos, si e1 bien jurídico tutel~ 

do es la salud de la colectividad, el Estado, a través de -

las disposiciones sanitarias,: e.stá :facultado para delimitar 

el ámbito de extensi6n del · conce;f'.~~ ,kh~~~'. bte~ ,'.l.~ s:iud. -. ·, '-, •·. ':'' ' ·-- - .,·, " - ..... - ~·- ,.,,' . 

pública general del uaís se tutel~t;p(>~!"ei,¿6cJ.i'~C>;:s'8.Íl:iti{~io

de los Estados Unido~ Mexicanos,[~~~ 1~J(·~~e':tiieh~e ·d~t~rlnina 
; :> ,·~":": ·-·-;j-:._:: -.'· : -";c. -:- "'.-· -- . . ·. . ~--

en su artículo tercero cuales son>las<activ1dades quedeben 

conceptuarse de salubridad general, de ahí que, si. la dis~

tribuci6n se limita al ámbito del Distrito Federal, debe ·-

considerarse como actividad de salubridad local, la. que se

regulará por las disposiciones sanitarias aplicables en el

propio Distrito Federal, en términos del artículo 276, c6di 

go sanitario Federal, las disposiciones contenidas en el li 

bro segundo del código mencionado y su reglamento se aplic~ 

riln íntegramente en el Distrito Federal, por otra parte, en 

el articulo segundo del ordenamiento sanitario en cita, se

establece que las actividades de salubridad podrán ser de -

car§cter local para el Distrito y Territorios Federales, -

por ello debe concluirse que el código sanitario de los Es

tados Unidos Mexicanos participa de un doble carácter, en -

cuanto que es Ley Federal de aplicaci6n en el ámbito de to

da la República y ley local en cuanto regula la actividad -

sanitaria del Distrito Federal, l-onforme al anterior "ritr.-

rio, si la adulteraci6n y falsificaci6n de suhstanc1as alJ

menticias afecta dnicamente a la colectividad en la que se

ditribuye el producto y por otra parte no propaga epidemias 

ni determina la invasión de enfermedades exóticas, ni por -
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dltimo, da lugar al envenenamiento de los individuos o a la 

dcgeneraci6n de la raza, es obvio que si el producto adult~ 

rado Gnicamente se distribuye en el Distri t(), F~deral ,y,: eL

c6digo sanitario de los Estados Unidos Mexicail'o's ti.~~e' ca--
:~.'> 

rácter local, no existe base para afirmá.r qtie el d~litocté!!_ 

ga necesariamente carácter Federal, no obst.an~e lo .. ante;ior, 

si para expender el producto adulterado, se util.izaron mar-

cas, marbetes, etiquetas u otros medios semejantes, en las-

que se hagan indicaciones falsas, los hechos delictuosos -

tienen el carácter de conexos, por la íntima relación que -

los une y la unidad de intención y de fin por parte de qui~ 

nes lo ejecutaron, en t~rminos de la fracción tercera del -

artículo 475 del C6digo Federal de Procedimiento Penales, -

porque se cometió un delito para procurarse los medios de -

cometer otro, para facilitar su ejecución, y es obvio que -

separandolos se dividiría la continencia de la causa y se -

incurriría en el error de hacer una separación de proceso,

violando lo dispuesto en la ley en el sentido de que "Cuan

do hay delitos conexos existentes, se trata de un solo tema 

propuesto a la autoridad judicial", y por ello es factible-

como en el caso, que un solo juez conozca las causas. 

Precede Referencia. 12 de marzo de 1969. 

Amparo Directo.· 4265/67. Luciano Cruz Sánchez. cinco 

votos. 

Si uno de los objetivos del Estado es tutelar la sa--
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lud pública, es justo reconocer que está tesis, le confiere 

a la salud pública un campo más amplio de,protecci6n, al -

afirmar lo_ .que pres_~ribe: ~l ar~~¿~:ioL~~{. :_d.~1' c64ig~.:Jena1-

concreta 

tesis se 

- _-:. :.-. ~" :'f: .. -·:-s:::-:.;.,:::~· .-'{ ,··,,..:,' 

mano, son. de· riego; _-d~~ peÍigr:~ ;y,•,su penalidad: se da en base 

a ello, se de o ~oun .resultado ~a~e~~~i. 

"Alimentos adulterados de". Si la quejosa afirma que

ciertas caracteristicas encontradas en el producto aliment! 

cío que expende pueden deberse a·causas ajenas a la conduc

ta humana como causa de adulteración, y si la ley establece 

la presunci6n de adulteración cuando se dan esas caracterís 

ticas. (Artículo 21 del reglamento de la leche ). La pro-

pía quejosa no podría afirmar que circunstancias como la sa 

lud 6 alimentación del ganado, o el control de temperaturas 

en la preparación del alimento, en su planta, sean cosas --

ajenas a su conducta, como productora de alimentos, ni cir-

cunstancias que por ser ajenas a su voluntad no son suscep

tibles de ser controladas o vigiladas por ella, ya que un -

producto de alimentos debe obviamente atender a elementos -

como los precisados, para que el producto que expende no re 

sulte adulterado en t~rminos de la definición le.gal, que es 

lo importante, y no una definición de diccionario que no ha 
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bra sido elaborada con validez de órgano legislativo. 

Primer .Tribunal Colegiado. en Materia Administrativa -
' • '·• ''<;~· e 

del primer c;i!.~.i.tó. . . , 3' ~: •<Y ~: . > '<' ";_··.·_•>,_ .. ··. 
\:~--;.:~';''"'" ",":·.~:\'-:..~_--:~;~e::·~·.-.:-~:· . -~,< "•'' ~ 

de feb:::1~!~iRfri~(~i~l~i~~~~~~~~~~~~~1~~11:1:;1::m: 
Guzmári·. Ofoi&ffi:. "· ·.:•;; -~·-~·:.. __ ·_ , · ·-· //•·•- • - > ·. 

•:-._,·,;;·· 
. -:t:.::º ~~,~' - >.> 

Se comprende de la lectura de esta;tesis, que es_obl! 

gaci6n de los fabricantes de produc_tos alimenticios, evitar 

que los alimentos se pongan a la venta siendo nocivos a la

salud, determina la presunci6n de adulteraci6n, cuando con

curran algunas de las características de la adulteraci6n, -

tenga culpa o no, el productor. 

"Alimentos o substancias adulterados o contaminados,-

comercio de integración del delito para la configuraci6n -

del delito previsto por el articulo 508 del código sanita-

rio de los Estados Unidos Mexicanos. No se requiere la com

probación de que los alimentos o substancias constituyan un 

peligro para la salud del consumidor, pues basta con que 

los productos estén adulterados o contaminados y el conocí-

miento por el infractor de tales circunstancias, ya es evi-

dente que aunque no sea dañino el producto, se presume que

lo puede ser, y adn cuando tampoco haya pruebas de que al-

guien en concreto hubiera resultado intoxicado, el delito -

se integra, pues no debe perderse de vista de que se trata

de peligro y no de dafio". 



52 

Amparo Directo. 3712/77. Catarino Ramírez Castro y 

otro. 8 de marxo Cle 1978. cinco .votos. Ponente: Mario G. R~ 

bolledo F. SE!ptima E!poc,a, volumeni;:s 109, 11,4, segun~a p.arte, 
-···· ._:,. _,,,_. -- . '"· ...... •.,_., ··.>-.· '"" ·; - ··- ..... __ .-, 

pagina 9. suprema car~e'de' :r.ü.5t:i<:ia~'de la' ~áC:i_~Ji, )nforme -

1984. semana~i'b JJdf¿iaL< ,I;\:'.:),.~h; :;i·i,'. ·~;··. ·, :·. ~-:·:rr,~:~ 3·_;;.,;~ ~-·· 
';:':"t,~·~; ~.';;.,·::J-:';'fr} ,-- . _-- ~~:·:-·.':;.¿".<?:~: -.--,>, -,~ ·. :,"~< 

Consid;~~. •;:,, '.~f~·t{~~i'~ ¿":&~~~} ,áp~ 
;~\·>-')'~b?;~~ ,::-~~;_:·.::·1-;~': -,':;:¡;¡' ;-~~· , __ ... -

g ado Ri~.~~;~;f~~.f.f~d; 

prescribir la i:{I"'Ebsting·f'6ll'': 

re su 1 tado materi~;;i:~~i.~~·~~.:~.~~Afilhef~tomar 
un delito de riei;go.o. de•pe'1ik~ot~o de dañb.};c··· 

--~·;· -~- ~:. ' 
.. 
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C A P I T U L O 2. 

DERECHO COMPARADO, DE LOS DELITOS QUE PRESCRIBE 

EL ARTICULO 464. DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 

.,¡;•:.":_,:,; 
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DERECHO C O M P A R A D O , 

~ .. .-, 

El obj~ff~oxd~ -~iÍ~ Xsar;:tl1}~';·~Jctli~i .p~rL1~.~I"ºblem.áti 

:::::::::~:!~~fü~t~~tt~~í~1~!~l~i~!!~~l:,~~:::_ 
lud piíblica. ante e~to 'con~idero pertinente ·rea1q,~t~'unaS -

··> , :··· ;: ' ' ,._;' <:-_<.:~' 

pesquizas en las legislaéiones de otros países~ pS,rá ;tener-

una percepción mlis clara de como regulan y pe_n-~li.za'h 'dichos 

ilícitos en el ámbito internacional, y asi.~{5'm(')::P~-~,~~tarnos 
de lo que adolece nuestro ordenamiento jurídl.c6 ;~~~;~cto a

es tos delitos. 

A). V EN E ZUELA. 

País situado en américa del sur, con una extensión de 

916,700 km2, y una población de veinte millones de habitan

tes, cuya capital es Caracas. 

Analizaremos de este país las formas de como ha pena

lizado los delitos de: adulteración, contaminación y a:Jtera 

ci6n de productos de uso y consumo humano. "En l"l año de -
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1909, se expidi6 el primer C6digo bromatol6gico. (Estudio -

de los alimentos) el .cual hace una regulai:ión de los alimen 

tos. El p:ri~~r~'.c!J.';;arzo de• Y916', se, c:~e6 e 1 reglamento de

sanidad naci¿~~lJ~~~ d·i~porií.B.YQu~·~e?debd tener ·especial-

control. en lfJ~·~i~ii~~~i~ d~~,Ia·~~~ci~~~}ii~:{he.1ltic:fa; En el - -

p:ftrii~f<;(L_e~/·<!.~fsáriida~ Nacional, 

los aÚmeht:os.',En el añóde 1941, 

año de 1931.\ ,;se expidi8 la 

que regulaba ei control de 

se dict6 el reglamento sobre alimenf~s y béb:iaas qu~ dero

g6 el Reglamento de Sanidad Nacional, este nuevo ordenamie!!. 

to jurídico prescribía las condiciones en que se debi&n pr~ 

parar los productos de uso o consumo humano, así como los -

procesos de distribuci6n de dichos productos". (l) 

Respecto a este Reglamento los juristas: Humberto Ce

ballos, Toro Alay6n 0 Cols Paez, deci&n que "Era un instru-

mento legal que aplicaba y mejoraba todas las disposiciones 

sanitarias necesarias para el control higiénico de los ali

mentos e introducía los conceptos científicos y técnologi-

cos de la época aplicables a nuestro medio para la protec-

ci6n de la salud".(Z) 

"En el año de 1942, se constituy6 el Ministerio de S~ 

nidad, el cual tenía en sus facultades, el imponer sancio-· 

nes econ6micas y penas corporales segdn el grado de contra

venci6n a la Ley. En el año de 1959, el reglamento sobre -

alimentos y bebidas fué derogado por un conjunto de normas, 

en las cuales se estableci6 un control diferente en cuanto-
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a técnicas legislativas, ya que las disposiciones pasaron a 

ser resoluciones. ministeriales; Este ordenamiento jurídico-

"El reglamento general de alimentos en el arrículo 

cuatro dispone: Todo alimento debe ser de la naturaleza y -

calidad que solicita el comprador, u ofrezca el vendedor, y 

no podrá ofrecerse a la venta cuando se encuentre en malas

condi ciones, contravenga lo dispuesto en este reglamento ó-

cuando por cualquier otro motivo pueda ser nocivo a la sa--

lud. Artículo cinco: Con que solo haya o se abrigue dudas -

sobre la inocuidad de los alimentos, se considera nocivo a-

la salud. Artículo seis: La misma prohibición se entiende -

a los alimentos adulterados, entendiendose por tales aque-

llos que por hechos imputables a sus fabricantes, importad.2_ 

res, almacenistas o cualquier otra persona no presenten ca

racterísticas idénticas a las que sirvieron de base a la or 

gan1zaci6n sanitaria, si se "tratad~ alim~ntos registrados, 

6 no reunen los requisitos exigidos por el Ministerio de Sa 

nidad y Asis"tencia Social si se trata de alimentos no regi! 

trados. 
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Las sanciones que imponen son de índole administratj -

vo al disponer: De_c:omi~o de l.os alimentos sospechosos o su-

destrucci6n ·o•,ciau~~l-a.~··;; .' ;, .( ·é • ·.· ·•. ·· ·•· •· 
··.--. ,,, , .... -- . __ ;:_-.. ''.:.~'.:;·;~~-~- ·~;··::,: /" 

_, __ · _;~;;.::-,~-~;; .. ,·.-;':._::;,_·_·:¡~_- _, ~-"·--·-' --~ .1~_>·.. .· "~~-:<·· 

::n::::i~~,f ~~~J!t;!~tt~!!l\liltiii~ti!~t. 
los dest1nado.s··, a;;-Ja,¡;:a:t:imen,tac1611 públ,1ca~·'y;3pongan;,en·.pel1" 

: , · "' . - "e:·.','" \ • <' ·•• · . ·'· ~ . ,·., • • • ·: •· •. - .·_.,;- ~ "• -L~· ,- ~; • ' 

gro i a salud de' las\personas •. ser'á penado. con prisión de 18 

meses a 5 años. Artíé::ui6 3"~·6: Todo individuo que hubiere 

falsificado o adulterado haciendolas nocivas a la salud, 

las sustancias alimenticias o medicinales u otros efectos -

destinados al comercio será penado con prisión de 1 a 30 m~ 

ses, y asimismo el que de cualquier manera haya puesto en -

venta 6 al expendio público, las expresadas· sustancias así

falsifi cadas o adulteradas. Artículo 370: Cuando el resulta 

do es producto de su imprudencia, negligencia o impericia -

en el arte, profesión o industria o de inobservancia de los 

reglamentos, ordenes o instrucciones, la pena será de 15 -

días a 6 meses. Artículo 371: Cuando de algunos de los he-

chos previstos en los artículos precedentes resulten de al

gún pe 1 igro para la vida de las personas, 1 as penas est.abl~ 

cidas en ellas se acumularan al duplo. Artículo 374: Si re

sultare la muerte o lesión de alguna persona, las penas en

ellas estahlecidas, se dohlarán en el caso de muerte y se -

uumrnturán de un tercio a la mitad en el caso de lesiones,-

pero no se aplicar~n menos de cuatro afio de prisión, en el-
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primer caso ni de tres meses también de prisión en .el scgu.!!. 

do, si del hecho resultare la. muerte de. varias. person'.ls ó -

la muerte deuná ):'.. lesi~nes.:dei'ot~~ u",oftas' ·!a pri}iol(pc>~ -
. ·:-.;-. - ·' .. /~~- ."·-·:-: . - ·'i;.· ,-,« '~ 

~~~:;;:~~·I~illiil~l~~}~[f lif {llf i\ilt~~;r:n · 
meses, pei;o ~pcira ~eievá~se lúísta.-d:iei )afió'~·~: 
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CASOS NOTABLES DE DELITOS EN ALIMENTOS EN VENEZUELA. 

En el año _de r97 s, el Setr',etarJo J~eneraL de Sanidad -
- ·.';-

~:~~~:;;~;f ~~-if~~~i~f~f~í~li~}J~~kf~~!~f ;~t ;· 
En ~{·'~~º ~'iguiente .orden6<cla~s~:r~;~.'U;~ f!i~fi'ca de -

.< '~ 

Wisky, por &úe se comprob6 que lo. vendían adulter'ado. con a_! 

cohol metfllco, y se dictamino que por consecuencia d~ esa

adulteraci6n, el producto era nocivo para la salud, ya que

causaba ceguera y daños al sistema nervioso central. Tam- -

bién se clausuraron varias carnicerías porque utilizaban e~ 

tr6genos para el tratamiento de las carne, y por tal uso 

las carnes tenían un grado de nocividad a la salud. Asimis

mo se clausuraron algunas empresas productoras de leche, ya 

que se les comprobo que utilizaban penicilina en la leche -

para combatir infecciones bacterianas, lo cual hacía que la 

leche tuviera un grado de nocividad para la salud pGblica. 
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B). ITALIA. 

País situado al' sur de Europa, con una extensión de -. . . 

301,200 ~m. ~,una-pobi;J.C:i.6n de 55,,819.000 siendo su capital 

la ciuda~.~~/~~iii~j~;:'.-;'> ·; .. · 

E1;·áci1!~*·;Í>~~:~~1:ccf~§-¡fi~)i~ .. 1~.89~ •.. ;co.~a,·2i~~-;:_·;como· C6d} go 

Zanarde'ii'¡~;r·-~~~I~n~~í~~ . d~.Ú.tos/de ~ adu·ú~*aé~6n:. aÚer a~ 
ci 6n , · y i.·~li~~llff~~é):~~·;~~~~;-prd<lu_c:to5 '<le· u so. :j·;.:~J~~~umo .· h~~-~~ ~, 
bajo el· ~ub~o ·de: d~litos pr~pfos, prescii"b::i~~1i~;:·El que - -

'"'·<:, 
corrompiendo o envenenando las aguas potablés áé uso. públi

co o los artículos destinados a la aliment~~iiript:iblica, y-
. ,., ., 

ponga en peligro la salud de las personas. s~r~ penada de -

tres meses a diez afies de prisión. En el afio de 1980, se 

agravo la penalidad al doble e incluyó la frase "Todo lo 

que resulte peligroso para la salu~•; 

Actualmente este Código establece la prisión de por -

vida, si del hecho resulta la muerte de alguna persona, y -

la pena capital en caso de muerte de al menos dos personas, 

paralelamente a esta agravante se dicto un atenuante al 

prescribir la prevención, situación que se da cuando el pr~ 

ductor, vendedor le advierte al comprador de los posibles -

vicios ocultos del producto. y de los posibles resultados -

que tenga en contra de la salud, además debe darse el hecho 

de que la nocividad del producto ha de originarse por el --
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mismo~ ya sea por cualquier tipo d~ alteraci6n pero que se

de sin intervención del homhre. En estos casos la pena es -
' - . 

de seis mes.es a ~res af1?• porqúe se i;:e>n~~d:er#:q!-le .la condu_s 
ta es culposa.:;: ' .• :::,: ,.;; 

, _;:,· ··: ~'.,: .. 

R~s~~:~J~f'~t·:1:~~{re~s.fria~ c¡ue }ncu~rari en estoJ 'Hiéi~~ 
y cjué<thi'cieren de;;}a salud pt1blica su fuente d<ingr~;-

.. :.·c;_::~»j:~::~·=:~:é·_; .... ;'_ ,;_·_;·:·"--' ·.:. _,_- ._ .· .. _.·. 
tos, 

sos en· el C,;~ff<\J,d,(;l los médi ces, farmaceút3 cos, lal:lora~orio~, 

etc., '1a peh~'ú.'áa:d se ag:rava al doble, porque se· considera-

que actuan 'en~:f<>rma dolosa. 
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C). E S P A~ A . 

País situadoen,Eu.rop~, con una e:xtensi6n_de 504,782-

km, y una poblaci6n de ·36/2óo.oa-Osiendo su capital la ciu-

dad de Madr1~Wr _ .. ·_: ¿:,;~ .. , _ 
'..~' ~{}- ,, "'· '. . ' ~-¿ ... ,{ -, . . ' /,é-· , ,, . 

En· i:i~;iii~2~f~~j{[t~~~~th;~~:~/-{~.-••. P~~5~7'·~ben·- :~ric1ti¿·ias ··sim}¿-·: 
lares a l~sif 'ifüs .'dei'adtilter-i;u:ióri;, álteraci6n Y.0-~~}~~~in.i,:ri:}f 
ci6n de ~:~11~1,t;~~:fü·~~}['.w~~~sumo hu~~M. - -

. "En·~-~~~~R~~:~·.~~ ~elip~ II. se dictó una prohibici6I1 -

la cual di~J'3~íl:: ·s~ had~ Í:lsta prohibición deseando que 
' .. ,, .=·:; ,·:.·, ·.\ 

nuestros vasallos gocen' de larga vida y se conserven en pe.!. 

fecta salud y se prescriben los actos que sean en contra de 

la salud o riesgo. El ref Carlos IV, decía que estos ilíci

tos, eran actos que más que contra la integridad individual 

eran contra el bienestar general, ya que eran en contra de

la salud pública y dictó las resoluciones; resolución del 8 

de enero del año de 1804, promulgado en la ciudad de Aran- -

juez, y dos ordenanzas del colegio de cirugía del 6 de mayo 

del año de 1804, en la primera resuelve el rey: "Que ningu

na persona pueda elaborar, ni vender medicinas simples o -

compuestas, ni hierbas si no es por un farmaceútico aproba 

do y aún estos no las vendan sin que les sean pedidos por · 

receta de m~dico ti tu lado, ordenando así la formación de un 

catálogo o farmacopea española, de sustancias p1onibidas, -

de las permitidas y las no permitidas con receta, farmaco--



pea que sali6 a la luz. el 18 de abril deJ año de 1860, y -

que tiene corno sanci6n la multa de 500 ducados, en }a segu!! 

da manifiestá; Pal"a: prec~v~{.l.os ~u,c:'1.og .da.~~.!;<Y- Jle,~ju:icios
.iiiú'ciiC>~·· :Iuj~~~:~~os ~-Y 'C:harl~ 

cos 

dio o •no/. 

que puede' ad~J~ari·b· o 

una multa de 50 a•100. 

100 a 200 ducados 6 presidi6 

nal 

._'.,;~< ·: . '.;~; ,,:: 

El 9 de julio de 1822, se expidió c1j''i>r~~~r;Cc::6digo P.!:. 

que reguló estos ilícitos, en el ard:c~~~i~tf6{ Ningún -
' ·!,.¡--·:~' -·.·..::--.- •. -.-, -- -- - ,,_ 

boticario ni practicante de botica despachar-~ rir velldera ve 
~ - -·.---:-~~-; •. c.·_- .-- •·. ··, -

neno alguno, ni droga que pueda ser not 1va a·j~ salud, ni 

bebida, ni medicamento en cuya confe~ción o preparación en

tre parte venenosa o que pueda ser nociva, ni menos ésta 

parte sola, sin receta de médico o cirujano aprobado. El 

que hiciera lo contrario pagara una multa dr 25 ducados, si 

de la bebida o medicamento que vendiere no hubiere seguido

dafio alguno, pero si hubiese daño acreditado en debida for-

ma, el boticario o practicante de botica, adem§s de pagnr -

la multa referida qufrirá r~Llusi~n dP 4 a h años. 

En el año de 1848, se expidió un nuevo Códi,I!<• Penal.

el cual prescribía estns ilf.citos en lo!ooo ar.tfc-ulos: artícu

lo 253.- El que sin hallarse competentemente nutor11ado, --
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elabore sustancias nocivas a la· salud o productos quimicos 

capaces de causár g~ande~.estrágos, para expenderlos .o los

despachare>;o .c:~~~r,Fare e:oii e1\~:s·~ ,se.rá: cast:igaclo con pena 

de arrestó máytir')de !;Ó, a 500 ªÜc:adcis> 
,·,;.,. - .-• · .. ·,,·~·-;··, ~~· ;'"', :~::;:·:· ;:__.;.,~::: "~:/!J·.' r»~- • .¿-'.:O"~'·; 

::::::~J~i~~~~~~íi~~i#~~~~tii~i'~!~~~~j~I:,, 
c~>,-:·C.:-:.,,.'- -·-"-.:.o '.:!· ,~'. ·_. ,. -"."·:~~ .-:.·;._"'.·'.··';~{( ·•· ~ -.· ·:.·.· 

despachare o ~ilíni'rii¿tf¡l"é s'in é:umplir'con'lá.s fó"ríriá'lidá'de's-

prescri tas en.· idt :~;,~·iámentos ~e.~pe~:'é1"oi;'"°~f"i:i:~í¿i,~~,i~;ao: 
con las penas de arresto mayor y multa á~:7i;1:::.~~~~Ócf';:~u;rós; 

,:'-:: ~~f--'~i;~; :}1·> ": .. 

El C6digo del 2 de marzo de 1875.~lfclecr~tá'.d}> P.~.:r:el 
rey Carlos VII• que se promulgo en Tolosa;.~s'si111iilir al 

del C6digo de 1848. 

El C6digo Penal actual es el del afio de 1959, v pres

cribe estos ilicitos en e1 artícu1o 348: Los farmaceúticos-

que despacharen los medicamentos deteriorados o sustituyere 

unos por otros o los despachare sin cumplir con las formali 

dades prescritas en las leyes y reglamentos, serán castiga

dos con las penas de arresto mayor en su grado máximo, a -

prisión correccional en su grado mínimo y multa de 125 a-· 

1250 pesetas, v el siguiente párrafo afiade: Si por efecto -

del despacho del medicamento huhiere resultado la muerte de 

alguna persona, se impondrA al culpahle la pena dP prisi6n

correccional en su grado medio y multa de 250 a 2500 pesP- · 

tas. 
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Los artículos 346, 347 prescriben la penalidad para -

dos conductas diferentes en la~peipetraci6n del delito, por 

la acción de·poner en.viint~ l.o·~ pr<:léiuctos nocivos a.lasa--
) ~-

lud, y delito's ci;; r~sultádó,.coilto el fabricar ohjetos. cuyo-

uso sea r'io~n-():¡ j\J~~iu~; l.a primera es: expediendo obje-
~·v·)_~:: -·-"!' '~-'••• ·<~"·!~"! ,' 

tos prociu_ctC>s il<:íé::ivlls'"a:.1a salud, vendiendo géneros corrom-

pidos, 0C:~1~~~d6'-C>\su~1:·:¡.ayendo efectos destinados a ser in!!_ 

tilizados, .·diÚ;infeCtandolos con intenciones de tráfico, y -

sirviendo beb:Í.das o comestibles adulterados o alterados en-
' - -··' 

determinados estable~imientos. La segunda es creando la no-

cividad, al eminci.ar·; .. que con cualquier mezcla nociva para

la salud, que altere bebidas o comestibles". (S) 

"El Código alimentario en su artículo 5, comprende c~ 

mo faltas graves: la producción, suministro o venta de pro

ductos, de forma que produzcan riesgos o dafios efectivos a

la salud de los consumidores, las manipulaciones dirigidas

ª enmascarar fraudes en la composición de los alimentos, -

que entrafian riesgo para la salud ptlblica, el funcionamien

to en condiciones tales que suponga un riesgo para la salud 

ptlblica". C9 ) 
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D). COSTA R I C A . 

País situado en Am~rica.Central, con una c>xtensi6n de 

so ,900 km. con una re>~!,a~i6n d~ z~~oo:ooo siendo su capital-

la Ciudad de San Jo~·*'/::·······;{_ •" {; L . : <• ., .. ··•· 

"La Ley ndm~ró~S~~~~·\,;ci~ fechá f3'd'.a~' octJ'~i";. del año -

de 1973, prescribe ·i~S''.\i;iit~s ií~ ~~clulte~a~}~~fhitér·a~Í6n~ 
y contaminaci6n de productos de uso o consum'o humano,···()~>cí 

articulo 375-A: Agregarle una o varias sustancias ext~ci~~s-

a su composici6n reconocida y autorixada. B.- Extraerle to

tal o parcialmente cualquiera de sus componentes haciendol~s 

perder o disminuir su valor nutritivo. C.- Adicionarlo, c6· 

lorearlo o encubrirlo en forma de ocultar sus impurezas o -

disimular su inferior calidad. D.- Agregarle un aditivo ali 

mentarlo no autorizado por el Ministerio de Salud. 

El articulo 202, define lo que se debe entender por -

contaminaci6n al disponer: Se consideran contaminados los -

alimentos, cuando contengan microorganismos patógenos, t6xi 

nas o impurezas de origen orgánico o mineral, repulsivas, -

inconvenientes o nocivos para la salud. 

Las penas las dPtermina el articulo 375, el cual dis

pone'. Scrti reprimido ..;,in 10 a 70 día:- d!' mu! ta al que 1mpO[ 

tare a sabiendas rlahorare, comerciare, distribuyere o sumi 

nistrare a cualquier tftulo, manipulare o tuviere para esos 



fines medicamentos o alimentos deteriorados, contaminados,-

adulterados o falsificados, cuando el hecho no constituya -

delito. 

El (;6d~~~;Penºal vigente en el artículo 259, prescribe 

la corrupcÜin de susiancias alimenticias o medicinales al -

disponer: El que envenenare, contaminare o adulterare de m~ 

do peligroso para la salud, aguas o sustancias alimenticias, 

y medicamentos destinados al uso público, o de una colecti

vidad, que si por razón de la conducta delictuosa hay algu

na muerte, se impone una pena de 8 a 18 años de prisi6n. 

La Ley de Protecci6n al Consumidor, regula conductas

similares en el artículo l8 que dispone: Adulteraci6n o ac

ción de viciar un bien, con el objeto de obtener un lucro -

mayor. 

Articulo 20, impone las penas al disponer: Por prime

ra vez, con pena de 10 a 30 dias multa, por segunda vez, 

con pena de 20 a SO dias multa, y por tercera vez, de 30 a-

100 días multa".(lO) 

"Las estadísticas demuestran que la adulteración en -

los alimentos, llega hasta un 83.64\ en C:osta Rica". (ll) 
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E) • POSTURAS QUE RECOMIENDAN ORGANISMOS JNTERNACJONA 

LES, RESPECTO A ESTOS ILICITOS, 

"La Organiz·aci6n Mundial de la Salud, recomienda la -

elaboraci6n de estrictos programas para e1'·c:6~tió1's'rinitá~:
rio, a fin de prevenir enfermedades tran~~j1-j~a~·x~~~~)~2~'. ~: 
alimentos o por su incorrecta manipulad6n,~m~ch~~'fiirif:b~lne~ 

· -- . - - - -· - ---~'' -~-'""""·· ""~-;:c.z~,;c,><-;~~l·f·~-- --··.-.. - .- ' 
-· .-: -,~;:-. --.· ·.-_;-:.-.e-.·,_:-,;·;','-._;.;. -·~'. _,;¡·.: -·: 

dades y sufrimientos del hombre afirma la dtada·.~h:gani ZH--
"·. 

ci6n, son imputables al consumo de al jmentos infecf~d·o~ o -
: ·----~'-~- . - .~;:~- -._-

contaminados. 

Analizando esta situación nos podemos percatar que;lo 

que tiene que ver mucho en estos delitos es el desarrollo -

de la qufmica alimentaria, con la introducci6n de una exten 

sa gama de aditivos cuya inocuidad y preservación del valor 

intrfnseco del alimento no siempre estan garantizados. con

el consiguiente riesgo para la salud. 

Por manipulaci6n de alimentos define la ya citada Or

ganizaci6n como: Que debe entenderse cualquier· actividad, -

~peraci6n que se aplique a los alimentos desde el inicio de 

su cultivo, producci6n o manufacturación hasta su consumo,-

y que pueda influir en su inocuidad y salubridad o en su va 

lor alimentjcio".flZ) 

La Organizac16n Mundial de la Salud, y la Organiza-· 

ci6n de las Naciones Unidas para Ja Agrin•it.ura y la Alime.!!_ 

taci6n, declararon una serie de recomendaciones conjuntas -

en la conferencia de naciones unidas, sobre el medio humano 
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en 1972, con el objeto de que en todo el mundo se disponga

de alimentos sanos y de mejor calidad, al c6nocer y corre--
. ; . . 

gi r, los diversos pa_r.ses> las conce!lt~aciones de contaminan-

tes químicos y hfol6giccis que Se preseritan en sus alimentos. 
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F). DESCRIPCION QUIMICO BIOLOGICA QUE PRESENTA LA co~ 

TAMINACION EN LOS ALIMENTOS. 

"Los alimenf'()5/~rin~ti ~i.iyén. i:.mii :aé lils "-:ftieñies impar- -

' . .. .. i~;~:i:illd~,~~-&~rit}k~~~;;e~os -
~'-:::» - -.. -~ ' ~· 

'' - . " >" .· "'. ·. 

organismos o parásitos, y por otra aquellos fa"C-Í:ol'e~, micro 

organismos o no que, con origen en el medio ambiente, canta 

minan los alimentos vegetales, productos de la uesca o pe-

cuarios. Este fen6meno constituye un problema que afecta se 

riamente, por su magnitud, frecuencia y gravedad, la salud

y economia de toda la poblaci6n y, por está raz6n su estu-

dio y soluci6n requiere prioridad dentro de las actividades 

sanitarias. 

Dentro de los factores etiol6gicos que determinan la-

prevalencia e incidencia de las enfermedades atribuidas a -

la contam1naci6n de los alimentos, deben mencionar~~ los -

econ6micos, culturales, sociales y tal ve~ en primer lugar

·1as higiénicos. 

Los agentes causales, parte fundamental dentro de los 
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factores multicausales .que originan la contaminaci6n en los 

alimentos y su repercusión en la vida humana son: los orga

nismos infec~iosos······~~illl ·~acterias'()\vi)."us~, pr()fClz()a_rios '• 

hemin tos, ~0.·j~~-3.~{~R~~ ~~:~·~.tN~~{l>'~-~·t~I"~.ª~.~~~~-~·i:~~~i-c(): 

:::.:::~:~t~~lilf ~í!'. ''~il~~.~1~,{~llt~~~t~l 
:·: '~~it~i-~~·i1f~i;•,J~-~~~lft;•¡)2" ;.,:,;;,;, ),:;,¡ .• ~~ '.'t:;,· ~ .c;~•.;r. ·~. _., :'.~:: < ·. 

Contamin~aci,ón~f~riinarir\·Ac¡uí:.1 os~aliment.os.·~1rven · é:o~· 

::,::::cfü~~¡~¡j~li!i~¡;}~~~~Wii~[~~!~~~:~~!c:•:: 
:y':._-,'.l«··;;·. >:.':/.;::;'"·~,- n •. ;." .... ~:-~\~f.~; .. _.¡;~-;··.;~·'.-_':~. 

a cuae.r
1

·-.;moe n'_~~_-_t···•.'.·.·01_._;~.i:.·_ •. i.;_··_:'e~,n~'~.'-fa._ ._ªl;.·(g• !u .. ~~-· ·~'. •cg_~~.~\~;J\\~5,r) p_(:¡n ;(eriz contacto con 

::,, "·.,. ~;if~~~: ;;~~~,l~if ~~~ti~{~~::?!:t:, ::1 
dos de animales infectados;::sir:venif.de .. 'portadores activos, o-

". _· .· ·'_.:·~-~~-.- ''.,;_'/~::,:\;-: .. · ,,;.·<·' -"··'-,.,:,,~-¿·/-'. , .. - - ' . . 

como portadores pasiv.ós·<C:omo in1é:ede C:on las ostiones, alme-

jas. 

Contaminaci6n Secundaria. Aquí la contaminaci6n se -

origina a partir de que los alimentos han sido manipulados

por el hombre, en su recolecci6n, transporte, venta o su -

preparación en el hogar, actividades en las cuales el hom-

bre se pone en contacto con los alimentos. 

Contaminación por agentes físico químicos. Es necesa

rio reconocer que· la contaminaci6n por agentes químicos ha

cobrado gran importancia, dehi<lo al de~urrollo industrial 

en las prácticas agrícolas y zootécnicas, tendientes a mej~ 
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rar los niveles de calidad y cantidad de alimentos. Se en-

cueniran aquí los agentes químicos inorg§nicos, como: plom~ 

ars~nico, cadmi(), .age~tes metálicos; cobalto, selenio, mag

neso, D.D.T., 'endri~,: co!ltaniinácÍ6ri i~di,~l·ó~ic~+.Cl3 ) 
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ANALISIS DOGMATICO DEL ARTICULO 464 DE LA LEY GENÉ_ 

RAL DE SALUD • 
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A). - DOGMATTCA JURIDICO PENAL. 

antes de iniciar 

Dogma, del latín dogma y este 

cer 

una doctrina 
,: . ,. .,;}:y.·.:~i; . . ~ , 

Pina, la dogmát.ica\~{~Ít~i~~~;:~:~:~ x~-.-"Seg1'.in Rafae 1 de 

ciencia que estudia la definici6n de los c:o11!='filj:i.~'osUüríd i- -
_,; ·.·.~~;:-,;:;:,_:;.'-',,:i(-C:.).'/,-:-.. ~ ., . - . 

cia del Derecho considerada estricta y excl~~{':J:i~-~~ie 
l6gica jurídica". (Z) 

como-

La dogmática jurídico penal es la "Disciplina que es

tudia el contenido de las normas jurídico penales para ex--

traer su voluntad con base en la interpretaci6n, construc· 

ci6n y sistematización". f 3 ) 

Para hacer el estudio dogmático de estos delitos, to-

m~ como base el libro "Apuntamientos de la parte general -

del derecho penal".C 4 l del maestro Porte Petit. 
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CONCEPCION DOGMATICA DEL .DELITO EN SU ASPECTO PO-

SITIVO. 

e leo 

les. 

lid ad. 

digo 

requiere la Ley. 

7.- Punibilidad. Artículo 7 del C6digo Penal y pena -

señalada en cada tipo legal. 
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CONCEPCION DoGMATlCA DEL ASPECTO NEGATIVO DEL DE-

LITO. 
:~. - - ~ - . 

1. - .. Au~endai.:d~ :c:.~n'c1uh~( ·~i:~íC::ul() 7 ~~l;Gódigo Penal. 

lnterpre:iad~ ;ª:::coÚi'k:fc-{~i\~;i~li'C :'ó~'iiículo:.:~·5~:fi-aéd ón '1). se 

refiere; a'.~'.uri~1 ~?-~6;~ "· ;~ti:S~~~fJ~f~d~ ·.c.· ..... º.-· .• ;.'..~.·.:d.',:,.~ .. ·~¡~<~'::'lf,;J:ulif,z.·ª····.'}. í :-
.·-( . .,:tiff:;fa·1t~:~'i',t:,:t:~:::.-1~5; \;';;;:.,;_;·.- __ '.;':.-:_.-y~_ . '' - -

si ca ·'"''"" ... :;:;'1:·::;/;~.-. • :.',. .. , .. ·: 

de~ 

... · .... ; - . , ;"· " ~-.:~~·~, . 
los " :, l~Fz·h·;:·•ét> . ., 

vista en· 

4. _ l• c:~~'~a~ de CAft í -
; · .. _ ;,~·(:. ~:--" 

culo 15 fracción III). Estado deónecesidád;¡~· and6>el.,,hien-

:~:::::::d:: ·:::::::;::~ ::::::;~:::~~i~~~t:~~~i~iiMii: 
to legftimo, Obediencia jerárquica en su caso·:..-:.:·:~-···· 

-' •" ,- -,. 

5. - Inculpabilidad. Artfculo 8 interpretado· a contra-

rio sensu. Inculpable e ignorancia. (Artículo 15 fracción -

IV). Obediencia jerlrquica. (Artículo 15 fracción VII). Es

tado de necesidad, cuando el bien sacrificado es de igual -

entidad que el bien salvado. (Artículo 15 fracción IV). En

cubrimiento entre parientes. (Articulo 15 fracción IX). Ar

tículos 151 y 154 del Código Penal. Aborto por causas senti 

mentales. (Art!culo 333). 

6. - Ausencia de condiciones objeti:vas de puní bÍl i·clad ~ . 
~~ ·;t~,, '• . 

Cuando falta alguna de las condicione~ o'i;]~ivas 'dé pun·Íbi--.«_.~~ 
,-# ... "' 

lidad exigidas por la Ley. )~ ·:: ,: "' 
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7.- Excusas absolutorias. (Articulo 15 fracción IX).-

Artículos 151; 280, 375 y 399 bis del C6~igo Penal. 

,,,fi rm •u ... laJlrlCI 
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C I T A.S B I B L I O G R A F I C A S 

.,. . ~ .. 
·-·-·' · •. ,_;::.: ,·. - . " .. :c.. . ··- , 

:~~~t~,~tt,~!!~ll~~~J.".:3;~1~.d.:;.~.=.·.-.• ;····; ...• ~ .•.. •.•31.~.~.~.·2•·.: .. ~t ..•. ·.~.·.·.•.t•P.'..:.·.i.•.::º'.··;.~r'.s.•: ... t •..•. '.·-.•.·u~_:_·ª~-~·-'.1/ .. ;:4~_._J_;·[·¡·te~fªfl..~º¡··1~~º~nú~.-
ra1 de,'1)~.t~.c:ho, P~nag•_.'·),lp': • . · 

1 • -

2. -

3. -

4. - Porte Pe'út Celestiilo'.: é:ib. C:it~;~p~ zso, 254: 
. , . 
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B). EL DELITO Y SU CLASIFICACION. 

"La palábra delLto. deriva del latín delincuere, que -
.; ··.~ _, __ . 

dp::ein:~a:l·e::si:~ .• ·_.:_;"_._

0

_:.:_.• __ ~_.¡ __ ._t'._,~-·.::'.··.lf l~~liitl~llí1~f !lii~:1.~;e, 
- -:·"• '.~·< < <," ;• ~· ·:· ~;;:.'. ;'~i,·.~~-~.' :'.,:_;l_',~-·.,:~2,,•.·,·.:,,,':,¡v•~'~':,·~.·.},.,'.',:,-~~.'.·,~.-~,• > ~;'.:: ~~/; ·~ ·.-. ~ ,,·: "':~·J;{~:_:_~.\-_; ·-· . - "('i~~·;_ .. l ::.~;~.,~ ~ 'E .. • .. .;,: /•;;'-~_;::-.:;;·,::· ¡_ 

Como nu~'~t;: de:¡;:()··~ estadio e~ \In delito. ~stééi'~1;-
es pertinente conocer sú. acepci6n. Delito Especial, se lla

ma así a los delitos regulados y sancionados por leyes de -

carácter federal, ejemplo: Ley Federal de Aguas, Ley Fores

tal, Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. El caso -

que nos ocupa, es el estudio dogmático de un delito especial 

contenido en la Ley General de Salud. 

Me he permitido elaborar un concepto de tales delitos, 

Concepto: Se puede definir como las conductas ilícitas rea

lizadas por el ser humano, en la elaboración, distribución

y expendio de productos de uso y consumo humano, y como re

sultado de esas conductas, dichos productos resulten noci-

vos para la salud. 

Antes de hacer referencia a la clasificación del deli 

to, transcribire nuestro tipo a estudio, a fin de que al en 

cuadrar el de 1 i to, se pueda tener una noción el ar'ii'~ 
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"Artículo _464. - A_quien adultere, contamine, al_tere o 

permita la adulteraci6n, contaminaci6n_ o al1:er.aCi6n-de ali-

mentes, bebidas IlO •• ~lcoh6licas, •bebidas?a1coh6licas, medie!:!_ 
;~: ;' . ._ - . - . - •" . - '->' ' - - . • 

mentes o cuálquier otra ~ubstaricia' ó nrdducto de~u'so o. con-
• -· ' . - " ~ ' . ' ·' .,:_·· .· •. ·:~ ' ' .. . . ,,- • '. • •.:,. 'h'' - ': .... ::-· ' • : - ·!., .- ' 

sumo huina~Ós;\6-ori\"idiÍt{Ti~riiei:.p~·].ii;C>{~~i·~ :B·):~ sa:Íudf"ie'.;le · - -

:::::::?~f~~t~i-~ili{l~~l~~~~~f:~!~~~:v::·::• 
s~-, :<f-~ -. · .... •.;·- ;(~ ';:./:'·-·-~ _,"-·' · - ..,;. , . .;::-.;. k>-: -~:. ~-··;~~-- ,.-~'.:< >-· 

';.-:< ~'-' -;-_···;:~:~;,::.c.'~·-)~~ ._,__ ·~·>;-;;,' ".i·~'-. . ,_~~ .,-~-:: -,·-- ·~.: .. .,,·.· 
.. ·'·:·:·_; .. 

C L_AS 

Lós: delitÓ~ se ·C:iá.S:i.fi éan' en.- f~nci6i'i de •.Su: 
__ .- ··.:' _·. . . . - ··. 

A) Gravedad:· Existen dos corr_ient~s pa~~ cía~i'ificar -

al delito en cuanto a su gravedad y son: 

T. - Bipartita: Que distingue a los deÚtos~{de ia.S 'fal 

tas o contravenciones. 

2.- Tripartita: Que habla de crímenes, delitos.y-fal-

tas o contravenciones. 

El C6digo Penal vigente solo toma en cuenta los deli

tos en general. El tipo en estudio hace referencia a un de

lito, ya que es sancionado por el poder judicial, al apli-

carsele una sanci6n de: uno a nueve años de prisión y multa 

equivalente a la cantidad de cien a mil dias del salario g~ 

neral vigente en la zona econ6mica de que se trate. 
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B) Por la conducta del agente: Para llevar a caho 1a

realizaci6n de determinada ~onducta, ei hombre puede adop--

tar dos posiciones:; - · · .. · · --- • 

1 • - Hac~~A~f 216~ dJ·~---!~i ~.~r PLiiL; .. ; -- -· -;; ----· 
2. _ rie•j ~:P~.?~t:~~ic.1J~·i?~i?.¿ ' )w~~\:·1~· l~i· ~-~~;~~-~;,que -se haga. 

p 0
, ~;,~;j~Jti~e ¡?J~~~~~~[if f~~~}!:!~!;,•é- fC-

;;~;::;.;~~l~llliiill!~~~~t~f i~º~!~ié~:i;~;:~: 
J'imérÍ

1ez cie?.Asl'.ia ~ustit~ye la acci6tJo; ;el acto y ex

presa: "Que el. acto, té~ino ~ubstitutiv¿ es l.a manifesta- -

ci6n·. de voluntad que mediante acción u omisión causa un cam 

bio en el mundo exterior". (S) 

"Pavón Vasconcelos dice que es el movimiento corporal 

realizado por el sujeto en forma voluntaria, aquí como se -

observa, no se alude al resultado por no formar parte de la 

acción, sino constituir una consecuencia". ( 6) 

"Elementos de la acci6n: 

a) La voluntad o el querer. Constituye el elemento --

subjetivo de la acción, aquí debemos sostener la inexisten-

cia de la acción sin la consecuencia de la voluntad. 

b) Actividad. Es el elemento externo de la acción y -

la facultad de obrar. 

c) Deber jurfdico de abstenerse. (no ohrarl, consis--



tente en la obligaci6n de todo individuo 

si6n 

mo 

produciendo 

mandamiento 

Pavón Vasconcelos 

vidad voluntaria frente 

norma penal".( 9 ) 

El Jurista 

omisi6n son: 

a) Voluntad o no voluntad, culpa. 

b) La inactividad. No se realiza la conducta esperada 

y exigida por la norma penal. 

c) Deber jurídico de obrar. Consiste en una acción es 

perada y exigjda por la norma. 

d) Resultado típico. Se requiere que con la omisión -

se realice un mutamiento en el campo jurídico".(lOJ Se pue

de concluir que en los delitos de omisión simple, se mani--



85 

fiesta la voluntad del individuo en no hacer lo que Ja nor-

ma penal sefiala, con independenciadel resultado material -

que se prc;iduzca ! por eie,mpfo: e1'cádigo p~~al ~~ e 1 arrícu-
ic·' 

lo 400 

ci6n de 

duce un 

sultado 
: ,·;':.~',,<t,, 

nei{tg~~\~e ·comi"~l6ri 'por .. ri!l~f~~ .. Tt~~~~~f·~v~J~~J~ri.cel~s· se 

ñala que ;?~~ ()J1lÍsid~ i~propi~ s·~ ~i{'c~eri't~~; e.ri: la Ínactivi- -

dad volun1:iaria que .. al infringfr'.un}marHlato~de hacer, acarrea 

la viola~·i~ri de u~a norma prohi,b:i."Úva o mandato de abstene_!: 

se. produciendo un resultado tant·¿ típico como material y -

juridico": ( 1.1) 

Porte Petit, dice que "Existe un delito de resultado

material por omisi6n cuando se produce un resultado típico

y material, por un no hacer voluntario o no voluntario (cu! 

pa) violando una norma preceptiva penal o de otra rama del

Derecho y una norma prohibitiva". (lZ) 

"Elementos del delito de omisión: 

a) Voluntad o no voluntad, 

b) Inactividad. 

e) Resultado típico y material.--

La diferencia entre los delitos de omisi6n simple, Y-



los de comisi6n por .omisión, es que en los pT'.imeros se vio

la una nor~a preceptiva¡ y en los segundos se infringen las 

dos normas~. la. preceptii(a Y. la prohi bi ti va, as imi sm() en 1 os 

primeros sé prC>~~c:e: X~-¡·ei es. res·u1 tado típico ·y~·-éÍ'J<1e>s s~gÚ_!l 
dos siempre .. ~ay un iesult~dp t~p{c() Y mat~/i~i.~it,:; •. ;iJi,~ 

Respecto a· nuest;o~· de lit~~ ª!:7:5,t;d}c~~L~'~í:it~ª~:~ttt:t~~~ .. 
en las conductas de: acción, cuando el ¡¡¿odüct·~x;7c1rstri1Jui 

::r ~.:::::•::~º 1:n::::::n:.:~·3;::~f !~~~itf i~!~tt:[~,,-
aqu ! se da i ª adu1 teraC:i6n. por un hacer '101ct,:nt:d·F~~,- fa_~ ... :

bi~n se configuran estos delitos en las conductas de: comi

sión por omisi6n, cuando un fabricante de embutidos (s·aic:li.i 

chas, mortadelas, chorizo), le compra al rastro, carnes,'._p~ 

ro de ellas alp;unas llep.;an en malas condiciones sanitari~s, 

el fabricante tiene la· obligación de separarlas, y trabajar 

solo la carne que este en buenas condiciones sanitarias,: p~ 
ro no las separa con el fin de obtener más ganancias,.~sin~--

importarle que los embutidos resulten nocivos a la salud~ 

De este modo se presentan las conductas de alteración o de-

contaminaci6n. 

C) Por el resultado que producen: 

a) Formales: Son todos aquellos en los que se agota -

el tipo con la sola acción u omisión del agente, sin ser n~ 

cesario para su integración, que se produzca una mutación -

en el mundo exterior, ejemplo: Portaci6n de arma de fuego,

exportaci6n ilegal de sangre humana. 
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b) Materiales: Son todos aquellos en los, que se requ1~ 

re para su integración -de uri- resultado material, lesión, ho

micidio. violación; etc'' ' 
-. ' ·.·. ··._'.·-.::--;·:. 

Por lo que, re~,p~d~~ a nues.tro delito 

cuentra den~ro de lá: ci'asificación de los foriií~f~s; ,con la -
--,\e:·-. 

sola adulteración. alteración o contaminacióri'de'/los produc

tos de uso o .consumo humano, y material por las conse'cuen- -

cias que puedan producir a la salud pública, los productos -

en esas condiciones. 

D) Por_ el daño que ·causan: 

a) De lésión: Son todos aquellos en los que se causa -

daño dire_cto,'.y,- efectivo en intereses jurídicamente protegi- -

dos, V. gr. _infanticidio, ya que se daña el bien jurídicameE_ 

te protegido, que ~s la vida. 

b) De peligro: ·No causan daño directo, solo ponen en -

peligro el bien jurídicamente protegido~ ejemplo: el abando

no de personas. 

Nuestro delito a estudio, es un delito de peligro, Pº!: 

que presupone la sola puesta en peligro de un bien jurídica

mente protegido que es la vida en relación con la salud pú-

blica. 

E) Por su duración: 

a) Instant~neos: En estos delitos la acción se consuma 

en un solo momento, es,decir que .. el.-.delito se,¡¡gota al,ins=_,,,,_ 

tante de realizar la acción u omisión. 
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b) Instantáneos con efectos permanentes.: Es a.qu.el cuya 

conducta destruye el. bien jurídico tütelado en un solo ins- -

tante pero sus,'efec;tos permanecen por,,,un tieriipó; ejélnplo: le 

s iones> e 1. bf~ri? jlifÍcÍi~c} ~s/1'a saiü<l'Ú:.~rporal ;.teS'i~ ,C:onduct a 

se 1i ev a 3. )~l~~.: en ti~ iTl\d~~t~ P.·· .. e.'.·.~.:.:o.'.'.· .• :.<.~.'.'p .. ''.:~.···.··~.:.'..~.·· .. f.e ... • •. s.•.~· .. º.·.··.s.• .. ~ .. · •. P.·.·'.e.r .•. ·,m. ).·.ri .. ~.SE:!n --;- :.··;· "-1!.;-•. :.;\·-- - - -·¡-¡_-¡• ·-----' - - -~ . -

al ter.ando 'su~}~.~~~~·~;·:;; X :"iJ.;.·~~::.~ ¿ ":,s. '•>; ·'· 
c) y 

una sola 

casa 

rios 

lOs 

... ·.. . , .,, , , , iri'G'll\c'/~~N~r'~'duce 
. ~ _. ..• > . , ~ -~;;, · ·,., · .,.,·-; ,_;· ·5'{7 -- .'·-<--· ~--· -~' :-; ~-1 -. -:- .. :> ~- ,x[i;- -; '.\~~-~;t: \~f::'.t'.~-_}:: ·.-:'.j , .. _ 

a trav(!;s del .tiemp~,''.Yi",&i:!;!:~.1,I;r,f P'!=()"~•\'~fXi))•:'.(;i '•' ··.·:·: .. ~• "''' ;•.'\·····.······ 
. . '•ti.···:~ '>~· r ·. ·~t;;;•: ·"·· "}·f!"i~~:*,it?gt·f. ·· 

Por lo que··· se, r~f~~re·:·~·nuéstro, ~élitq'·~y;es~~·~~°'' <es. -

un delito ins t~~~~.ª~·~~~i;~:~·~~i~;{lifn:;ci~i;~:;;~iitii~h~ \~ii~~f;~¿i.~¡:;; o -

contaminación .se' pueden ~¡;aliz~r en l.ln 's8\o i~st!l.'n'i:~} •taÍn~ -

la al teraci6n de la salud permanece por un ·.determinado. tiem

po, siendo tal alteraci6n una consecuencia de l~ i~~~~t{6n -

de dichos productos. 

F) Por el elemento interno o culpabilidad: 

a) Dolosos. Cuello Cal6n define al dolo como: "La vo-

luntad consciente dirigida a la ejecución de un hecho que -

la Ley prevee como delito". (l 3 ) 

"Carrara apoya la teoría de la voluntad en la que se

definla al dolo como la intención m~s o menos perfecta de -
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b .t . 1 L " (l 4 ) ejecutar un acto que se sa e con rario a a ey . . 

"b) Culposos: Estos se manifiestan por la fal.ta de cuí 

dado, impericia o neg ligen ci a por p¡ir.1;e de 1 ¡¡&.~rite p¡.¡ra lle 

var a cabo deterkinada conduc~a·.y d~btdb ª''"'fl.¿i;;se,'piesen-

ta un resu{tadb ~n6 cie~ea<lo .. ,;;·;¡~ • .• . : ~> .. ;~~·;:;,·/. LUciii ... :Jc~~ , .. :r ·· 

P'oduo:!J[*f l!~~j~~:~~ii}~t~l~!~~~$il~~:~' •'•'· , ... 
En 'üii·:ii~'ij'[~~ii·~~·¿·~~;t~;ÍJ~i~;:~~'!"~t~~~if·.· .. " · '"·~>fe~,~ -· 

:~,::~ l!~;~~;;~~l2z:-.:::~.:::·:~~,::.,::0p:1~SJir&11~r¿t 
duetos Ú ~.~~:. o consumo humano, y hace tal a~ut4Hac:i.6n/ con 

el fin de:iiilrb ·~ l:'on el motivo de hac~i dañot:'Y~i·la. forma

culposa ~e ·;;:~~erit~ .cuando el fabricant:Ei; ~~~.:~~ligencia; -
- ·,=':: -.-'"·~·;>:.·.:;J·,~~-~;, .. :~~} .. :_.· . - -_--._--._ :_:.:·> :.< -._:_;- .. _- _· . - , 

no cumple'..cóñ}l'qs:re.quisitos sanita:dos: .vitrinas sucias, -

aparato:S·J~;J·:~~:~FJcci6n en mal estad~, !alta de higiene de -

los trábajád,?fi.s, etc. La forma preterintencional se pres e!! 

ta. cuando~:.:~i~::fab;icante vende un producto adulterado pero

s in la inte~f.i6n de causar un daño a la salud pública, solo 

con el fin de recuperar su inversi6n. 

G) Delitos Simples y Complejos: En funci6n de su es--

tructura o composici6n, se clasifican en: 

a) Delitos Simples. Violan un bien jurídicamente pro

tegido (el delito de homicidio) que viola al bien jurfdico

de Ja vida. 

b) Delitos Complejos. Son aquellos en los que··la fig~ 

Ta jurfdica consta de la unificación de dos infracciones. 
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(Robo y el allanamiento de morada). 

Nuestro delito a estudio es un delito simple, ya que

se configura coiltia 's~Ú~' aCé:iÓn, de; adulterar lcis productC>s, 

la lesión jjA.\:~_na'j l-;~_;P°'~.E7T- e~\ ;el¡g~º:}ª ~alud pública, o 

en su· cas o':L~li~°\fi:~~~? ;f_·:{~;~e;~; y ' ,{5·:;:';~;, ,;} .. ;, ' )• ;,, ... 

de un :~fl!l!~:!!ltiil~~;~~:~a%i~n -
b) Plu1} s_übs istenfos':'¡''E~ tos·.·• l"et¡ü_i e_re,nbl;ara' ~ü.-'consuina 

·.;:.;-,:~~~ '. :::...,:.,.~-~ ._·:e_'.~.,;:,¡,": ?o: .:'~::·:.,:"'"~~;~·- ::..;.'.---:~;::. ;o_~.~-,:.~- .,,_,_,.,_ 
ción de una plui-alid~d d_e ai::t'ps ;\(va;~io~',acfos) ~~p~~~·dos, -
ejemplo: articuló 121 del :d~d'~i~ ';p'~'n~i\~··ft:1'X,'que ·Ji~f{:~ds .. o 

más veces los reglamento}i c);·-~~~i~~~J~i~és e~ :~~~~s.fto••;. 
• ~·: - . , e 

Nuestro delito a estudio, es uriisubsis tente', ::y-a qu~ -
con el solo adulterar, alterar, contaminar, se configur~· el 

tipo. 

I) En relación al número de Sujetos. 

a) Unisubjetivos. En esta clase de delitos sé requie-

re 1lnica y exclusivamente la intervención de un sujeto' pa_rél 

la realización del delito, ejemplo: homicidio. 

b) Plurisubjetivos. En este delito se requiere de ia

pluralidad de sujetos que intervienen para ejecutar el he-

cho descrito en el tipo, ejemplo: adulterio, se requiere la 

concurrencia de dos individuos para integrar el tipo. 

Nuestro delito a estudio, es unisubjetivo, ya que lo-

puede cometer cualquier persona, sin necesidad de que sean

varias personns las que lo cometan, 
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J) Por la forma de su Persecuci6n: 

a). De Oficjo. Son todos aquellos en que la autoridad

(Ministerio··público), ·.e~fa.o~ligá~,a a •.. actuarpor .mandato 1~ 

:::~·:~::;rr~~ll f~r!tt~~t~1i:ii¡t~~1i;t;~:: 
ejemplo: ~B~i~~}jf~~~·:~~~Ji~n~'~·; \ L :'~-:-;i-1:;0J3';f'.'j~ ~0}7~:;; F·~" ·· ... 

Por lii'que·.respecta a nuestrÓ'.,d.~á:;{~:.:a·?;~¿~~~i«;;ie~ ·.un 

delito que se persigue de oficio: ~Ji~~~~¡(~~~~~fiJS~~~~{~f~'ciad 
esta obligada a actuar por mandato. lé~¡{l.Y",~~s~i&F.a 1.;,s -

personas que adulteren, alteren o cont~Íri'é'?l':·p'foái:;:C:~os de. -

uso y consumo humano. 

K) De Acuerdo a la Materia: 

a) Comunes. Se establecen en Leyes. locales: 

b) Federales. Se encuentran en L.eyes e.xpedidas por el 

Congreso de la Unión. 

c) Políticos. Afectan la estabilidad del Estado. 

d) Militares. Afectan la disciplina militar. 

e) Oficiales. Todo aquel que cometa algún empleado p6 

blico en ejercicio de sus funciones': ( 1 S) 

Nuestro delito a estudio es de índole federal, ya que 

se encuentra prescrito por la Ley General de Salud en el ar 

tículo 464. 
. . . 

•<-'.e ., • • .:,.,, ••• ,_.,,,;,.:,~ ..,,_,..¡,.~,..-,,:;;: ••i,_,.. •• \¡;;,..::r;~,·'"<f : ; ~'-:. •¡t "·' • • 1• , ,•.,· • 
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C) P R E S U P U E S T O S DE L D E L 1 T O 

Porte.:Petit,· con.sidera "que no existen losipresupues

tos del del:ito'~~~;:~irtud de que falta e~ presu~~~sto de ca

rácter.jul"íai\~·;~~:n ·real_idad no .hay. v~f"~-.:;i~2i'. b ~r~ducci6n
del título Úidelito como se afirll!ª·i•sinb·que:no se reali

za la conducta• ¡;>.h~cho típicos• dándo~e el!' té>do caso otro -

delito". ( 1) 

Porte Petit, define a los presupuestos de la conducta 

o hecho y dice que "Son los antecedentes previos. jurídicos 

o materiales, necesarios para la existencia de la conducta

º hecho constitutivos del delito". (Z) De la lectura de esta 

definición se desprende que hay presupuestos de naturalez.a

jurídica y material. 

Los presupuestos jurídicos son: las normas de Derecho 

y otros actos de naturaleza jurídica de lo que la norma in

criminadora presupone la existencia para la integración del 

delito. 

Los presupuestos materiales son: Son las condiciones-

reales preexistentes en las cuales debe iniciarse y cumpli~ 

se la ejecución del hecho". ( 3 ) 

Porte Petit, aunque considera que solo existen presu

puestos de la conducta o hecho, define a los presupuestos -

del delito como: "Los antecedentPs jurídicos, previos a la· 

realización de la conducta o hecho descritos por el tipo y-
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y de cuya existencia de.pende el· titulo o denominaci6n del -

delito resp~cti".'o, asimismo divide a los presupuestos del -

delito en espedaies/y: geric:lr~les ,y 1i cl~~ir:ill~ ai ce c¡ue. son: 
. .. - ·~·:· :·:;:(·.::<·····- ··'-- .,_ ·" .. ·.·\y--·· - . :<:•.· ;:-<":·:~···"' "·-··: .. ,.:·,: ·\~-

Pres.u~Jfif~ .. s;_g~~~~-~~~é:i·~~i ;D.~lito f;{ t\C\u~llos .C:omimes -
. •-"-" .. , '·· .,. ·- .:· , .. .,., -;,.; · . .,,-- •¡· ;-<;_¡·~ >:/·~_:.:_···· ,.··;·:~,-~ 

al delito>~Ji;tgéiii;;ri'l':~c·Jh}'· ·••ic"•.~·o:·-"']'jc:".;c ... ;.;'( .• 
> . .,~ ·· •V • • >J• • ·'· ...... ·~:>·· ·;•;ji/';:,::_. ..)'. 

a)·· L';·~~~~l%;~~i:~f·!~,!~~~"t~~~~;f~i{~t··;~i~~:~~cfpt~ •. Y· 1 a ··san 

e i óri • ··-· --... ::. -__ ',;/:,~º ~5,:~; ~: _:,~ff~·~l~'f: ,._,_ - '<··. ,,,.. · ·?{=: ;~-'-~-· :r ··~-"~-~-··- --· · .,.,_ ..... 

b) SuJ~. F~ '. 4¿~~ .•. 'f ..•.•.. P.~ .. XY.-~ ... P.~~;,;i-~~ .. { . 
' 'ifr.t:,.~--1~. - - ~ . 

c) La 'impu}.a~·gid~d-;' 'i':'': > 

d) El 'bien -iU:iéilldo~ • " 

e) El ins~;~~ent'.o deldelito. 

Presupuestos Especiales·: .. •son'aqúel'los <que. le son pro-

píos a cada delito y sus requisitos ~cs.on;:, ·_:'.'.;e-· 

a) Un elemento juridi~o. -,··_, __ ·, 
-·:-,·:-.;_:·;.·., 

ducta. 

c) Necesario para la realizaci6n de la 

Presupuestos de la Conducta o Hecho: 

El jurista Porte Petit. los define como "Los antecc--

dentes juridicos o materiales previos y necesarios para que 

pueda realizarse la conducta o hecho típicos" (S) "De la ante 

rior definición observamos que los requisitos de la conduc

ta o hecho son: 

a) Un antecedente jurídico material. 

b) Previo a la realización de la conducta o del hecho. 
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c) Necesario para la existencia de la conducta o he-

cho descritos por el tipo~( 6) 
- - - - ~ 

La falta. de~~algGn presupuesto de 1 conducta. o hecho, 
::·.,} - ·'·-·:""-

acarrea comoccbnsécúenc_ia'. que n() se real ce ia conducta, o: 
1,- ~ •• ,,- _!<._;_;:'. ':::{;' ~'-.'..-· 

~~:~;~i~~f 11~~f 11t~~r1;~~~~~.~~=~~~:~~;;i.~~~~i.~· 
posiblé qÜ~~~;~~;¿¡,i{~i'fiüi~·:1a conducta descrita prir:eÍ·\::fpo. 

-~·-t:~f'' :,~~·_.,.',-::~:;-~~---:S~~~i~~-f~:·'-:.> 

con caráct~r' oblT~~fti~i:6 que impone deberes o Derecho~,;:(?) 
_,. __ -·. 

Rafae.l de PfC: :~e!ine a la norma juridica como· ·~una -

regla dictada 'po~P,k1~ legitimo poder para det~rm:l~~r)a con-

'····."'':-' 
- , ·_ -... ,<-~? ·. '. ··., .. 

ducta humana". (Sl .. 

- - ,.' <. > 

I.- Precepto: Que es la descripción de una ·C:oriducta. 

Rafael de Pina lo define como "Regla, norma o disposici6n -

incorporada a un cuerpo legal". C9 ) 

El precepto es una orden, mandato, disposici6n, re--

gla que se encuentra establecida por una autoridad y va en 

caminado a la conducta de los individuos. 

En nuestro de~ito a estudio, la norma penal está - -

constituida por el articulo 464 de la Ley General de Salu~ 

y el precepto es que el mandato prohibe, adulterar, conta-

minar o alterar los productos de uso o consumo humano. 
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Sanción: Es un medio _coactivo por medí o de 1 cual se -

vale la autoridad para que se cumpla con la_ observancia del 

Derecho, es_tá Pllede, S':)_I'. :-cp.rp_o,i;a.:~·.o. pec:un,iari<i.· Eri. lo -_que 

respecta ai1.~~~tr6;c1Úii6 ,aje-~!U.~i~Lf.~,'~p!111~ }i~sn?'~e _,q'ü(l se 

::p:::f :~~~jli~~,~~~~;~~t',~f;1¡f&~ii'ill~~;t~~~ 
lente de·:-:_cie-rií(a;.-mi l'•-"día s\de}:s'a ,1 - -m in iino' igen(fr·a1.\_-.vigente -

en -la ·-·zo~'.~/}~~~~s~,~'éf.- -~~~~f ~~~jf~'~tGt1~~]i\fÍf C·il~-?/ ;'rtr~;f~1~tf~~1r2iS-•''--··-·- --
B) -L~s: --i~jJ~-~:: ;~~~--t_}it~~~~~~i-~{ ~~f'~-º~-~~.fJ'~~~~~}t.~~-···-

::: ::::::~j]~~iii~~t~~~liilt~!~!~~~f ~l~1f~~::'~: 
."''..-; .... :·, --- - ;,'.;-",:\·."·"",; .. , .. -. . ;.~: ~r:-~ :;:m:: .~-::j';:_:.~.-' :.~¡: . .. ,, ...... ,,.., ,.:~ .· : •.. ~-;· -.. ;: .. -

"Los· - -.: 'ti:'.0+· ;~·-;: -:-~:I'i"<l - ·;;·~~-~'_!Y{_-'_:_f_:_._-_: __ ._•_-_1_.'_-_l_~_--__ .-_-_. __ •--~---·----~ __ h ___ \_, __ ~_I_:_:_:_-_e ___ ·_·_~_'_'"r t '._· 
s!-1?; 

0

a~rc0{tr1-~~vro;f_:_•-_,_-~_,_:_,_-_·_._:,Ar_:lt2.•.•----~_:_··--eh'.fa¡¡.b'~fl~~~a;¡~-·~ .. _-_._· 'l ,,_: : - - . }~ -.,-_. 

a)_ süj~to;' ---- .,,_,,, X;'··-· ; . ~" ·- -~~:; ~'-~j'~ft~'.Rk'sf'i"~:os \Se pue-

de decii que solo ~~•llombfe puede ser de~o~~l1kCi~''.a~l.i~cuen-
te". (11) - - "' ;·:-c. 

"El hombre es el 1'.inico que puede ser sUjeto del del_i

to, porque solo 61 se encuentra provisto de capacidades.y -

voluntad, y puede, con una acción u omisi6n infringir el Or 

denamiento Jurfdico Penal". (l Z) 

b) Sujeto pasivo. "Cuello Cal6n dice que el sujeto p~ 

sivo es el titular del Derecho o inter6s lesionado o puesto 

en peligro por el delito". (l 3 ) En lo que respecta a nuestro 

delito a estudio, el sujeto activo puede ser cualquier per~ 

sona, que adultere, contamine o altere los productos de uso 
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o consumo humano, y el sujeto pasivo sería la Salud Pública, 

y en alguna forma al Estado ya quf> es su obligación, cuidar, 

salvaguardar .la .Salud PGblicá. ~; · .· .·· •·· · 

protege 

plo: En: 

tro 

.. ,--;.-·:::_·::/~, _.;):·· -.·,,/< ::{'~~;> ·•';·:,.~''. '-·~ -

--~~1?/;~di~~~.~;, ·/ ~ ·~;-)f;,:~·,:~·~·:;;:_~ -::/ -r- :: .. , .•:.·-

D) 1bii1~~t':ríi·in~ü1:·6·d~l·IJ~lito. Son aquellos· objetos de 
_ . , ·,,:;, :o<.:~;;.-·,}:·:.~~f';;;c}.::.0 -f:).·o"-~~'. .• /,;I_~: \> ·_;:· 

los cuale_s ~e;.i:IÍ,,¡ll.e{el•sujéto para realizar un ilícito, eje!!! 

plo: el lad.~6ri d~ ~-Í.Jtos que se vale de ganzúas para reali-

zar elilícit.o, el instrumento del delito serián las gan- -

zúas. •por ·10 :que respecta a nuestro delito a estudio, el 

instrumento del delito serián las sustancias o productos 

con que adulteren, alteren o contaminen los productos de 

uso o consumo humano. 

E) La Imputabilidad. La imputabilidad se refiere a -

las condiciones que debe reunir el sujeto activo del delito 

para que le sea atribuida una conducta o hecho considerados 

delictivos. 

Para que un sujeto conozca la ilícitud de un acto y -

quiera realizarlo, debe tener capacidad de querer y enten-

der, (tener voluntad). Existe diversidad de criterios para

considerar a este aspecto de la teoría del delito, ya que -

algunos autores la incluyen como elemento integrante del d~ 

lito, podemos mencionar entre ellos al jurista Jiménez de -
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As1'.ia, que define al delito como: "Delito es el acto típica

mente antijurídico, culr.able, sometido a veces a condicio--
- . . - . 

nes objetivas de punibilidad, iJii'p1J'Í:ab~eA U11 J:ioTI\bT:e. 
. . . :.· :'":.· '·:·-.····.::·'•\ . .,,•(,,::'·'i'·i:·':.:: , .••• •: .-.: 

t ido a una sanci6n penal; otros más .).o {onsidera~ ~resupues 

:::::.~~::::::::;.~·:: ::::::I;f ~~~i{i~~~fti:t 
constituye el presupuesto neces~;:i_? :::ie 'i!! ,:, ri~_l.fa)f~4~~ft:fJ> 
nalmente hay quienes consideran que ~es .uri p:fesup~e~tozxi~h'e,;, 

·- . -

ra1 de1 delito, ya que para considerar a un il1divi<lucí·~c:\J}i>~ 

ble de la comisi6n de un iHcito es necesario que sea :i~J,G

table, es decir que tenga la capacidad de querer y ente~Jer 

en. el campo del Derecho Penal, entre los que consideran'ila-
' ...... .,'··::::' ·;· 

imputabilidad como presupuesto general del delito, se en-' .-
,-_,. 

cuentra el Doctor Eduardo L6pez B.etancourt, que al pare:~i:lr~ 

es la más indicada. 

El Maestro Castellanos Tena, define a la imputabi-li-

dad: "La imputabilidad es el conjunto de condiciones míni-

mas de salud y desarrollo mentales en el autor, en el mome~ 

to del delito típico penal, que lo capacitan para responder 

del mismo". (l 4 ) 

En lo que respecta a nuestro delito a estudio, si pr~ 

cede la imputabilidad, porque generalmente quienes incurren 

en estos ilicitos, son comerciantes, fabricantes, que reali 

zan estos delitos por la intenci6n de obtener más ganancias 

en sus negocios, o sea que son personas capaces dp querer y 

entender, existe la voluntad o intención. 
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F) La Inimputabi1idad. Son todas aquellas circunstan

cias en las que el sujeto no tienela capacidad psicol6gica 

para decidir .y actúar, p~dNndose dar por: 

a) Falta de madurez; 

b) Tr~n~Eo.rno's mentales. permanentes y transitorios. 

: l,,.'·;~1/~-· ':;"' ,·.: .. ;,. 
Es. por,-:,esto, que si un sujeto comete un delito cuando 

•. ~ ··~ ' ~ 

está dis~in.l.lida' su capacidad psicológica, es inimpu~able, -

ya que no C:úenta con la capacidad de querer y en.tender, ele 

mentos indispensables para la comisión de un delito. 

Causas de Inimputabilidad: 

a) Estados de inconciencia: Que pueden.ser:. permanen-

tes o transitorios. 

Se en·cuentran previstas estas causas en el C6digo Pe

nal vigente en el articulo 15 fracción segunda. Por lo que-

se refiere a nuestro delito a estudio, se puede dar la inim 

putabilidad, cuando una persona realiza alguna adulteraci6n, 

alteración o contaminaci6n de productos de uso o consumo hu 

mano pero se encuentra bajo el efecto de alg6n estupefacie~ 

te, droga, medicamento, y las haya ingerido por prescrip- -

ci6n médica, o en forma involuntaria, en el caso del traba

jador de una fábrica de quesos, que se encuentra enfermo, -

de la vista, y de los nervios y para ello toma medicamentos, 

pero tales medicinas le producen mucho suefio, y se duerme,

de pronto se despierta y todo asueñado va y checa las máqu! 

nas, y cumple con las obligaciones de agregarle determina--
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das substancias necesarias para la producci6n .de .tale5 que

sos, pero le hecha de mis o de menos sin q~er~r, y así se -

. . ~ 

el juzgador dispondrl la medida de trata.miento aplicable ·en 

el internamiento o en libertad, previo el procedimientd co" 

rrespondiente. Si se trata de internamiento, el sujeto ini~ 

putable serl internado en la instituci6n correspondiente p~ 

ra su tratamiento".(lS) De la lectura de ese artículo nos -

percatamos que omite el t~rmino sordomudos, y a su vez enu~ 

cia el término inimputables, ya que el legislador habrá co~ 

siderado que existen sordomudos que si son capaces de que-

rer y entender, y siendo así, se situán en el supuesto de -

la imputabilidad. 
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ELEMENTOS D E L DELITO 

Antes de entrar al estudió d~':los.élementos del deli-. - ' " , __ ., ~-. ;. : . -

to• es pertinente saber su sigl1i':ff~~i:i6'.·;·,,~clemento, de 1 la- -

tín elementum. fundamento m6yi1,~9"¡'~~li·e?i.11~egrante de una -

cosa". (l) En sentido amplio, ei~mgn·'l:'.o~e~ todo componente 

sin ~l cual no se podría dar la ~~~s~encia del delito. 

-- ' 

La doctrina ha dividido para- su estudio a los_ elemen-

tos en esenciales o constitutivos y accidentales: 

Elementos esenciales: Son a"quellos- que -S~ _h~c'elici,:incHs 
pensables• o sea. necesarios, para' i,'a• --- :· .. : --~"' - - --- --, : 

especial del delito. ;·.:::::~?': ·;¡;oc.._,-f,O: \",.' 

<:f-,:i-~' '.-.>-, ¿ ·:.:/, .--::-·' 
·, .;;- ~,.,-.. -;- ,, -: ' _ .. ··' 

Elementos accidentales: Son aqueÜos - que j:ieneri. como-

funci6n • el agravar o atenuar la pena. 

Los elementos esenciales a su vez se subdividen en g~ 

nerales y especiales. 

Generales: Son el componente indispensable para inte

grar el delito en general. 

Especiales: Son aquellos en los que se requiere la fi 

gura delictiva, 

Para tener una concepci6n mejor de los elementos del

deli to, transcribire el cuadro de los' elementos-del 'defit:o, 

del 3urisconsulto. PortP P~tit (2) 



A) GENERALES 
o 

GENERICOS. 

. , A} ES.ÉNCIALES. 

B) ESPECIFICOS 
o 

ESPECIALES. 

B) ACCIDENTALES. 

EL EME N T.O S• 

A) MATERIAL.U•. (,:CONDUCTA O 
OBJETO;: . · .•.·:·HECHO;:· 

B) VALORATIVO (ANT!JURIDiéIDAD) • 

C) PSIQUICO, 
DOLO 
CULPA 

l 03 

CONDUCTA 
RESULTADO 
RELACION DE 
CAUSAL! DAD, 

PRETERINTENC I ONALI DAD. 

A) MATERIAL. 
CONDUCTA 

o 
HECHO. 

B) NORMATIVO JURIDICO 
CULTURAL . 

C) VALORATIVO ESPECIAL 
(ANTIJURIDICIDAD ES 
PECIAL) -

D) PSIQUICO O 
SUBJETIVO 

E) SUBJETIVO DEL 
INJUSTO. 

A) UNA DETERMINADA DIRECCION 
SUBJETIVA DE LA VOLUNTAD. 

B) EXISTENCIA DE MOTIVOS DE
TERMINANTES • 
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L A e o N D u e T A 

La mayoría de autores no se han p_uesto de_::a_~u_erdo pa

ra que haya una sola denominaci6n de es~e elem~·~t:,~,}-,del Fe-1.!_ 

to, y algl.Íri?·~-lo llaman de diversas for~asTt?'/.~:-" · 

-- 'r-.; :~i)~4:~J>~~i~ ~::~, 
a) Acci6n. - Respecto a es-te t6rmirio'. consideró: que no-

es correcto, ya que solo comprende una de las dos formas -

que consiste en (un hacer) o sea la acci6n y no comprende -

la otra forma de conducta, la omisión, (_el no hacer). 

b) Acto.- Consjdero que no es correcta esta denomina

ción, ya que toma en cuenta solo a la acci6n, (un hacer) y

no considera a la omisión, (no hacer). 

c) Acontecimiento. - Desde el punto de vista_ gramati- -

cal es un término muy vago y darra lugar a confusiones, y -

más si se trata de un elemento del delito, por lo tanto no-

es correcto usar este t6rmino. 

d) Mutación en el mundo exterior.- Este t6rmino se r~ 

fiere al resultado material, que constituye uno de los ele

mentos de la conducta o hecho. 

e) Hecho.- Es la conducta que se realiza más el resu.! 

tado que la produce. 

f) Conducta.- "La conducta es el comportamiento huma-

no voluntario, positivo o negativo, encaminado a un prop6s.!_ 

to". ( 3) 

De las anteriores acepciones, se puede concluir que -
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el t~rmino correcto para definir a este elemento del deljto, 

es conducta o he¿ho. 

En lo que se re:fier.e a nues·tro deli to<a ·~studio, se - · 

puede dar como un delito de mera conducta, ~·~·~~fa%~%~ ún,_r~ 
sultado material, cuando una pers·ona pone a,la.,:ven'ta•'dei·;Jpti 

'.~::-;;::·e~;º"'':>·~:~-;·:· :=·.';. :;.;.;···.::-''.--:·:n·: · ~ 

blico un producto de uso o consumo humano, é!it~'ndó'.adÜftJ'r~ 
- ·' . --- -· · ... ~ .,., , -. : . -

do, alterado o contaminado, puesto que se configura;•e_lY~~-1.i 

to con la sola puesta en peligro del conglomerado humano\ -

asimismo se confjgura cuando tales ilicitos arrojen un re-~ 

sultado material, que en este caso vendrían a ser, las per

sonas intoxicadas por la ingesti6n de dichos productos. 

Considero necesario mencionar que se trata de un deli 

to de acci6n, (generalmente) ya que contiene loé elementos

de ella que son: 

"A. -Voluntad: Que consiste en querer adulterar, alterar 

o contaminar los productos de uso o consumo humano. 

B.-Actividad: Es llevar a cabo el deseo de adulterar, 

alterar o contaminar los productos de uso o consumo human~ 

C.- Deber jurídico de abstenerse: Se configura cuan

do permite la adulteración, alteración o contaminaci6n de

los productos de uso o consumo humano. 

F O R M A S D E CONDUCTA 

Se presentan en dos formas las cuales son: La acci6n-
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y la omisi6n. 

Ausencia:de conducta 'es:'-el aspecto negativo de la mis 

ma. ya que s'e requiere la. vo !untad de 1 agente a través de -

sus comportamientos positivos o negativos para someter el -

delito. o sea que si no hay voluntad es imposible que se de 

el delito, puesto que no es correcto sancionar a una perso

na que comete un delito en contra de su voluntad. 

CAUSAS DE AUSENCIA DE CONDUCTA 

a) Fuerza f!sica irresistible o vis absoluta: Se re-

fiere a la realización de una conducta, (acción u omisi6n)

producida por una fuerza f!sica irresistible proveniente de 

un ser humano en la que no interviene la voluntad. Se puede 

dar esta figura en el caso, de cuando una persona está esp~ 

randa el autob6s y de pronto otra persona la empuja, y él -

corno resultado de tal avent6n avienta sin querer a la pers~ 

na que estaba delante de 61 y como producto de tal empujón

proyecta a la otra persona a la carretera y el autob6s lo -

atropella. 
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Considero que no se presenta esta ausencia de conduc.~ 

ta en nuestro delito a estudio, ya que es muy difícil que. -. . . : .' 

se de la situaci6n> de que: alguna persona 'p()t alguna fuerza-

Hsica exteriór come~~ ~stos ilíéi\o:~ ·>· : . ;;;z;:: > __ -.- _ 
b) Fuerza mayor• o. vis, mayor!~'~~~;ú::{xi!:_irdó debidó" a-una -

::::::n:=::=::::::::~:·:::'.:n't'~~?~Ji~~~il!P1~~~~[~,~: 
-::._':,_- -,~;::,;:_'1::: -,~~;_~:-~-::>._:'4-: =-~,-~ -:~ - ~--: 

Por lo que se refiere a nuestrCl ,deli~:· }~stlld'io; no~ 
se presenta esta forma de ausencia de coiiduct~. ~a qu~ ¿i' -
imposible que por una fuerza proveniente de los ~lli,ma;l~:~~-~:.: 
de la naturaleza, se realicen estos ilícitos. 

c) Movimientos Reflejos: Son movimientos corporales.

involuntarios. Esta forma de ausencia de conducta, no se ~

presenta en nuestro delito a estudio. 

d) Suefio: Estado fisiol6gico de descanso del cuerpo y 

de la mente consciente. Se considera como una causa de au--

sencia de conducta, ya que el que se encuentra dormido y de 

linque, no tiene dominio de su voluntad. 

En nuestro delito a estudio, esta forma de ausencia -

de conducta, no se presenta. 

e) Hipnotismo y sonrunbulismo: Es muy acertada la posi 

ci6n del maestro Ignacio Villalobos, al enunciar que estas

dos figuras deben situarse como: causas de inimputabilidad, 

ya que en el sonambulismo si hay conducta pero falta una 

verdadera consciencia en donde el sujeto se rige por las 

imagenes de la subconsciencia provocadas por razones inter-
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nas o externas y por estímul.os somáticos o psiquicos. Eatas 

imagenes solo producen un.a especie. de consciencia,. no co- -
. - -· 

rrespondiente' a la reaHdad (inimputa~ilidad) .• En elliipno-

tismo, la inimp~t~~i:Gd~~ ~~~~~h 'd~l>~s~~d~ d~l/in~ividuo.-
en el que se diée hay una .·~6·~¿di~néia' a~toiliatica•í hacia un-

sugestionad6~~.(~j'.······ .. ' 
~; : . :-· - . 
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L A T I P I C I D A D 

' ' ' 

Considero ,. c~n:r.en~~~~~\·~liS'~~,~~~1"'. .• jf ~f ~ ;~tiB?·?'.,~-~p~:;i-, 
dad. :';, -. ,, .. :!,;: •.... ,,):'..':••, ,. ·,; 

Cl E•~:::o ~~:~ :: :::~~:~:~!!!:~~)!~l!{~t:~~~~~!~:~~~;; ( 
_,-,~:--t~-· -to-;:':' ·-~:,L .;_e:':;··! J;~:. ~L~'. ~i~-:~-2:;:·,~('~·t/. ·f '.\:~.;~; -~'J'j:,;¿,f~i)·, '(e·''º,, e• 

Tipicidad. Es 

que se resume en la 

··--· .. 1 ª ., ac1it:ii~~i6~-;ra~Khi'.";{g·n<l¡¡cf.~~ ;~;1';:'fi;-;:'~ -
f6rmu1a,,' 1Nffi"i~~ .c~J.1111?~· s¡·n~ ~l~~1;t}f6~_. --- -- · . 

El tipo de nuestro delito a estudio, 1o ~ont~¡~l~ 
0

el-

articulo 464, al prescribir: A quien adultere, coli'.iim'ine} -

altere o permita la adul teraci6n, contaminaci6n o ,;~Í.i:'~;a~· .. , -
ci6n de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas ~lcoh61.i 
cas, medicamentos o cualquier otra substancia o producto de 

uso o consumo humanos, con inminente peligro para)a_~::¡lud.' 

e L A s I F I e A e I o N D E L o s T I p o s 

A) Normales: Son aquellos que hacen la descripci6n -

del delito con palabras objetivas que puedan entenderse y -

captarse claramente, ejemplo: En el delito de homicidio, el 

que priva de la vida a otro. 

B) Anormales: Son aquellos que requieren para su in--
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terpretaci6n de una valoración jurídico cul tura.l. 

Nuestro ~elito a estudio es de tipo normal, ya que no 

se requiere para su int~rp:retaci6n de una valoración juríd.i 

co cultural, al enunciar.en una'forma·muy clara:· A quien 

adultere, contamine o a.l tere, o permita la adul teraci6n, 

contaminaci6n o alteraci6n de alimentos, bebidas no alcoh6-

licas, bebidas alcoh6licas, medicamentos o cualquier otra -

substancia o producto de uso o consumo humanos, con inmine_!! 

te peligro para la salud. 

C) Fundamentales: Son aquellos que constituyen la - -

esencia o fundamento de otros tipos legales, ejemplo: den-

tro de los delitos en contra de la vida, el básico es el h~ 

micidio. 

D) Especiales: Para su interpretaci6n se requiere de

un tipo básico y se agregan otras circunstancias. Ejemplo:

Parricidio. Estos a su vez se dividen en: 1.- Privilegiados: 

En éstos se agrega al tipo básico fundamental, un atenuante, 

el infanticidio se sanciona con una pena menor al homicidi~. 

2.- Calificados: En éstos se agrega al tipo básico fundame~ 

tal, un agravante, en el caso del parricidio. 

E) Complementados: Se constituyen junto al fundamen-

tal y una circunstancia o particularidad distinta, se divi

den en: 1.- Privilegiados: Constituidos por un atenuante, -

ejemplo: homicidio en rifia. 2.- Calificados: En los cuales

se presenta una agravante, ejemplo: homicidio con premedit~ 

ci6n, alevosia y ventaja. 
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Nuestro delito a estüdio; es de tipO bás_ico o funda- -

mental ya que no reqll1éré de ningllna circu11,stancia · qÚe lo -

atentíe o la agrave. A~#ci~e a'mi, ~~!e~·e:r;~~h~ 'de .ser cal ifi

cado, para que· ten·g~ !n~s ~eri¡1ic1~~ ~Ti !C>~''·cii.~()~ e~ que se -

realicen estos iúcitbs con' ia iil'feilc:i6n' dé' ha~er '1:m 'ciaño -
' <·.--;:_-,·:::;,-'-.,:.· •.• -:-; :;;::'9"-· . </, ;· .. ·· 

a la salud pública, ó-~Ór uh aián :de :lucr;(),:.}:J>o 
- _, ,.,._ , _. : ·- · .. __ , - .,. ---·-·- ::~ -:z:/:. -. 

F) Aut6nomos .e In~ependient~s: -SoJ1 -~qu~fa~s q'Uj . su - · 

nombre lo indica, tienen vida propia, para su interpreta- -

ci6n no requieren. ni dependen de otro ti'po, ej empl'o: róbo

simple. 

G) Subordinados: Para su intel:pretaci6n:dependen de -
:{. ·. 

un tipo base para que les de vida, ejemplo: )ic)miC:i~16 'en r.! 
-~ > ;. ;; .<: 

fía. 

Nuestro delito a estudio, es aut6noin~::,;;·;~a; qu~: no pre

cisa de otro requisito para su configuraci6ri. 

H) Casuístico: Describen varias formas de realizar el 

ilícito, ~stos a su vez se clasifican en: 1.- Alternativa-

mente formados: Se preveen más de dos hipótesis y el tipo -

se configura con alguna de ellas. ejemplo: el adulterio, -

precisa que su realización sea en el domicilio conyugal o -

con escándalo. 2.- Acumulativamente formados: Señala varias 

hip6tesis y el tipo se configura ·con el cumplimiento de to

das ellas, ejemplo: el delito de vagancia y malvivencia. 

Nuestro delito a estudio, es un delito casuístico al-

ternativamente formado, porque sefiala tres hip6tesis como · 
_,.;;.,: 
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son: adulterando, contaminando o alterando los productos de 

uso o consumo humanos. 

I) De Daño o Lesi6n: Causan un daño directo y efecti-

J) De Peligro: No causan daño directo, ~7X:é;:po~,~:i·¡~~~-: 
peligro el bien jurídicamente protegido. '2:.' 

Nuestro delito a estudio, es de peligrCÍ,, ya qúe hay -
una puesta en peligro de la salud pública, ya c¡ue e1 bien· -

tutelado es la salud pública. 

A T I P 1 C I' D A .D 

Considero conveniente hacer la distinci6n entre ause~ 

cia de tipo y ausencia de tipicidad, en el primer caso no -

existe descripci6n de la conducta o hecho por el tipo penal 

y en el segundo, la descripción existe pero no hay adecua-

ci6n de la conducta o hecho, lo que describe el tipo. 

CAUSAS DE A T 1 P 1 C 1 D A D 

:-.,..> ........ , ..•.. 

A) Ausencia de calidad exigida por el tipo en los su-
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jetos activos y pasivos. Aquí el legislador, al describir

el comportamiento se refiere a que .tanto el sujeto pasivo· -

como el activo deb'en: ~iner .~ier.ta.I:alidad;;.cijemplo: .el deli 

to de pecu~¡¡d~ ;(f.~·t!~].)~·:¿~~{ ·~I)i~3\;t()·>c1e~~ ~~;~é~c:~g-aa'ode-: 

un ••T::c~:~i!it1t~~¡t{~~:}t~~l!~f j~§Jjilf f l~f~;~~ctf :c:~-
s a de atipicidad; _ya q~e/el 't.ip.~:;•no,,•requTeré'~~términada ca 

lidad en el sujeto, ·_cualq~·ie/{~~~?~~~~~~~'"'~~K{~~~·~~~q·~~:~ 
ilícitos. · 1 · • . ··1•.p, ··.··:. ·< · 

,.J\:,-·,i:· _;.:·-:·!":,:. ,-.. _ "' :·-~:q:.-:·-~?~ .;I·/¡~·· ·,:·.;-, .=:-.--f:· ~;.;\.-.~-.' ,· 

B) Ausencia de objeto jurídi'CÓ': Se 'ie''f{~·fe'{al?l)"i¡;n .tu 
.. <~,-. '/:"_ "« ->·-,~_::._·_'. >.~,:'~' 

telado por la norma penal. 

C), Ausencia de objeto material. Se trata. de .l:a' perso~ 

na o cosa en quien recae el bien tutelado. 
:>-.;: ':.:·' 

En nuestro delito a estudio, no se•:presenta esta' cau-. 

sa de atipicidad, ya que el objeto material esta prévisto -

en el tipo, y es la salud p6blica. 

D) Ausencia de referencias temporales o espaciales r~ 

queridas por el tipo. Requieren a veces para su configura-

ci6n, que se den en determinado tiempo y lugar, ejemplo: irr 

fanticidio, que la muerte del menor se produzca dentro de -

las setenta y dos horas de su nacimiento. 

En nuestro delito a estudio, no se presenta esta cau

sa de atipicidad, ya que no se requiere para la configura-

ci6n de estos ilícitos, de circunstancias de tiempo y lugar, 

ya que es un delito de peligro y se configuran con la sola

puesta en peligro de la salud p6blica. 
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E) Realización del ilícito por medios no señalados -

por la Ley. 

Esta causa de atipicidad no se presenta. en nuestro d!:_ 

lito a estudio, ya que para que se configuren estos ilíci-

tos, se deben 'dar las conductas de _adulteraci6n, alteraci6n 

o contaminación de los productos de uso o consumo humanos,

cualquiera de esas tres conductas• .ya sea adulterando, alt~ 

rando o contaminando. 

F) .Falta del elemento subjetivo del injusto. 

Nuestro delito a estudio no lo contiene. 

L A A N T 1 J U R I D 1 C I D A D 

Cuello Ca16n dice "Que la antijuridicidad presupone -

un juicio acerca de la oposici6n existente·entre la.conduc

ta humana y la norma penal, juicio que solo recae sobre la

acci6n reali:zada, excluyendo toda valoración de índole sub

jetiva, por lo cual la antijuridicidad, tiene caricter de -

objetivo". ( 7 ) 

Rafael de Pina, define a la antijuridicidad como "La

contradicción al De~echo o ilicitud jurídica". (.B) 
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CLASES D E A N T 1 J U R 1 D I C I D A D 

.· - . 

A) An~Jjul'idicidad formal: El súje'to; violai~ha norma-

:~::::::::·~~;~~~:::::=:::::::!::•:~~~t~jl~ii~~~~~: 
en e>p:::: ::c:~·:u:n .:' h:;•::t:;:~f ;~~~~;~~~~"f;,~i~if:} : 

'.:;_:.::::_;,=:1~.~·;,·~·~-:__ ·_(,t: -.;'.;~S_·:':};' ~[·'· 
,. ~ - . ,::: ." .~-º .-:·:,'- . »' :,;·_,.::; 

.- ';; ·,:\'>':; : :~~:<·<;_ 
".;>~:. 

penal. 

B) Antijuridicidad material: El individuo re·aliza con· 
, . 

ductas que lesionan o atacan. intereses de la córci21::i.'lflélad. 

Cuello Cal6n afirma que "La antijuridicidad presenta

un doble aspecto, un aspecto formal constituido por. la con

ducta opuesta a la norma, otro material, integrado por la -

lesi6n o peligro para bienes juridicos". ( 1 O)· 

En nuestro delito a estudio, se dara la antijuridici

dad, cuando se dañe o se ponga en peligro la salud pública, 

y no exista a favor del sujeto que lo caus6 una causa de -

licitud. 

A U S E N C I A D E A N T J J u R 1 n 1 e I n A D 

Aspecto negativo de la antijuridicidad: Se presenta -
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la ausencia de antijuridicidad cuando habiéndose producido-

una conducta o hecho¡ concurra 'una causa de justificación,

ejemplo: én el· c'.aso~.del•;inc:lÍ~:id~o:qúl:? se defiende .dé/una. -

agresión. prÓ;c~cl~·,;1; .1i~Filll~· defen~J. qu~ es: ~nª c:~~s~. de-
._,_·,-..:·;.< 

justificaCi61l-;'' - "· 
,"¡_-,·"..: ~~~; :!,~~:.-~·.-.. , 

Al.re~pc:iéto.Poite Petit, afirma"Que existe una causa 

de lici~udicJ~¡:;!d6 la conducta o hecho siendo tipicos son 

permitidos··, autorizados o facultados por la Ley a virtud de 

ausencia de inter~s de existencia de un inter6s preponder~ 

te". (11) 

C A U S A S D E J u s T I F I e A e I o N 

A) Legitima defensa: La mayoría de los autores están

de acuerdo en definir a esta causa de justificación como 1a 

repulsa a una agresión actual, inminente y sin Derecho. E1-

maestro Porte Peti t la define como "El contraataque o repu_! 

sa necesario y proporcional a una agresión injusta, actua1-

o inminente, que pone en peligro bienes propios o ajenos, -

aiín cuando haya sido provocada insuficientemente".(lZ) Cas

tellanos Tena la define como "Repulsa de una agresión anti

jur!dica y actual por e1 atacado o por terceras personas --

por el agresor, sin traspasar la medida necesaria para su -

protección". (l 3 ) 



CLASES D E L E G I T .I M A DEFENSA 

1 .• - "Legítima defensa propia: 

2 .• - Legitima defensa a favor. efe tercer.os. 

3."'" Defensa .en caso de auto~·agresión. e 

11 7 

El C6digo ·Penal vigente en el artículo 1s. fracción · 

I II, establece la legítima defensa. "Son circunsi~n-~i~~ e~- -

cluyentes de responsabilidad penal: 

III.- Obrar el acusado en defensa de su persona. de -

su honor o de sus bienes, o de la persona. honor o bienes -

de otro. repeliendo una agresión actual. violenta. sin dere 

cho, y de la cual .resulte un peligro inminente. a no ser 

que se pruebe que intervino alguna de las circunstancias s_i 

guientes: 

la.- Que el agredido provoco la agresión, dando causa 

inmediata y suficiente para ella. 

Za.- Que previó la agresión y pudo f&cilmente evitar

la por otros medios legales. 

3a.- Que no hubo necesidad racional del medio emplea

do en la defensa. y 

4a.- Que el dafto que iba a causar el agresor era fá-

cilmente reparable despu~s por medios legales o era notori~ 

mente de poca importancia comparado con el que causó la de

fensa". (l 4 ) 
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R E Q U I S I T O S P O S I T I V O S D E LA 

N S A 

que amenaza lesionar bie- -

nes jurídi'caniente protegidos. 

2 • .::-~;~tuaL Que sea presente. 

3. - Violenta. Que se obra con impetG, con fuerza. 

4.~ Sin derecho. O sea, que sea contraria a derecho. 

S.- De la cual resulta un peligro inminente, lo que -

esta por suceder. 

R E Q U I S I T O S NEGATIVOS DE L A 

--L-EGITIMA DE F-EN S A 

La legítima defensa no procede en los siguientes ca--

sos: 

1.- Provocaci6n sufjciente. Cuando el agredido provo

ca la agresi6n, no pQdrá ampararse bajo esta causa de just_! 

ficaci6n. 

2. - Que previ6 la agres i6n y pudo ffici lment:e evitarla 

por otros medios legales. 
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3.- Que no hubo necesidad racional del medio empleado 

en la defensa. 
e -- • • 

4. - Que el .dafíp que iba a.causar el 1;1gresol' era fáci_! 

mente reparable;de~;ués por m~di~s leg~i~s.•.· .· •,) ·• 

5.-' Qu(il .. ~J ;Ciafio. que iba a_ ca.usa.r e.~ ag:resor ~r.a';~·ofo
riamente de idc~ .~~;ortancia.' comparado con. el qtle ~áils:¡,! ia 

,._::" 
e_;,-''·'· 

defensa. •·' ;~·· 
En nuesfr())~fiÚto a estudio no se presenta esta~."C~ú'sa 

:,:_ , .... '. 

de justiÚcaci6n, ia··que es imposible que los prodl1ctos; de-

uso o consumo hurnari~s ··puedan agredir a las 

B) E S TA D O D E N E C E S I D A D . 

Cuello Cal6n dice que el estado de necesidad "Es una

si tuaci6n de peligro actual o inminente para bienes jurídi

camente protegidos, que solo puede ser evitado mediante la

lesi6n de bienes, tambi6n jurídicamente protegidos, perten~ 

cientes a otra persona". (lS) 

El jurista Porte Petit, dice que estamos frente a un

estado de necesidad cuando "Para salvar un bien de mayor o· 

igual entidad jurídicamente tutelado o protegido, se lesio

na otro bien, igualmente amparado por la ley". (l 6) Esta ca!!_ 

sa de justificación la regula el C6digo Penal en el artícu-

. lo 15, fracción IV. 
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R E Q U I S I T O S POSITIVOS DE L 

ESTADO D E NECESIDAD. 

1 .- Un peligro. Posibilidad de daño. 

2.- Real. Aquello que tiene positiva y verdadera exis

tencia. 

3.- Grave. Que sea importante. 

4.· Inminente. Que esta por suceder. 

R E S' ··D É' L. 

D 

1. - Necesidad. Que no exista otro medio practicable y 

menos perjudicial. 

2.- Que por su empleo o cargo, tenga el deber legal -

de sufrir el peligro. 

Como ejemplo: el aborto terapeatico, prescrito por el 

artículo 334. 

En nuestro delito a estudio, no se presenta esta cau

sa de justificación. 
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C) e u n p L I M I E N T o D E U N D E B E R 

y E J 

Lo v. del Código Penal 
. - _ _,:: ,.. ·-·. 

vigente, que prescribe:. "Obrar en cumplimiento de un deber o 

en el ejercicio de un ~ere~ho consignados en la ley. 

Esta causa de jus.tificaci'6n se configura en el ca.so de; 

lesiones, homic.idio, en la práctica de los deportes. :En·nue~ 

tro delito a estudio, no se presenta esta causa de jiis't:ific!!_ 

ción. 

D) o B E D I E N ·e IA J ·E.·------

--
I M p E D I M E'N T o L E G I T I M o 

La obediencia jerárquica la regula el artículo 15, --

fracci6n VII. No se presenta esta causa de justificación, en 

nuestro delito a estudio. 

El impedimento legitimo lo prescribe la fracción VIII. 

del dicho artículo. 

En nuestro delito a estudio, no se presenta esta causa 

de justificaci6n. 
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LA CULPABILIDAD. 

La define cuello Cal6n. como "Un juicio de reproba- -

ci6n por la ejecución de un hecho contrario a lo mandado -

por la Ley''. C.l 7) En sentido emplio Pav6n Vas con ce los dice -

que la culpabilidad ha sjdo estimada como: "El conjunto de

presupuestos que fundamenta la reprochabilidad personal de

la conducta antijurídica". (l S) Porte Petit define a la cul

pabilidad como: "El nexo intelectual y emocional que liga -

al sujeto con el resultado de un acto". (l 9) 

Teoría Psicológica de la Culpabilidad. Esta teoría e~ 

plica que la culpabilidad radica en un hecho de carácter 

psicol6gico. Segein Antolisei la culpabilidad en "El nexo 

psíquico entre el agente y el acto exterior". ( 20) 

Teoría Normativista. Para esta doctrina, el ser de la 

culpabilidad lo constituye un juicio de reproche, pues con

sidera que un sujeto es culpable en tanto el orden normati

vo le puede exigir una conducta diversa a la realizada. 

Formas de Culpabilidad. EJ dolo y la culpa. 

a).- El dolo, la voz dolo expresa fen6menos juridicos 

de derecho penal. civil, deriva del latín "Dolus" o del - -

griego "Do loa" y significa engafio, fraude. simulación, ef~~l 
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Segiin Cuello Cal6n,, es la voluntad consciente dirigi

da a la ejecuci6n 

to". (22) 

coIÍ~Íd~i-6 
volunta;l"~:;á~: ~n 
sul tado tipic;:o 

e 

y-

re-

1.- Dolo directo.·Es cuando se da .elresult.ado que -

prevee el agente, el sujeto quiere matar, y lo hace, matn a 

alguien. 

2.- Dolo indirecto. Aquí el agente sabe de antemano -

que puede producirse otro resultado al previsto, no obstan

te no desiste en su intenci6n. 

3.- Dolo indeterminado. Es cuando el agente tiene el

firme prop6sito de delinquir pero sin proponerse un result~ 

do especial. 

4.- Dolo esencial. El agente desea un resultado pero

prevee otros, sin embargo, lleva a cabo la conducta con la

esperanza de que no se produzcan otros resultados. 

B.- Culpa. Al respecto Cuello CaHin, dice que "La cul 

pa existe cuando obrando sin intención y sin diligencia de

bida, se causa un resultado dafioso, previsible y penado por 
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la Ley". ( 23 ) Conforme a está definici6n es. necesario que se 

presenten: 

1. - Una acci.6n u omisi6n voluntari~ pero no inteil:c:i:o-
nal. . ·y::~·· ... , . . . :~_· • ··••> • 'Y.(,_: • · 

aquell:~ - c~::e::s ª:.e;;;c:J~l~~·~~G~e;:;::ri;~:f~·~¡~~·:_:i:~~~a:e~ 
sultados perjudiciales~····' :: ... :c::c •. :-.__ ·:·/:.-:?:L<,'''·':$,''· 

_.;_ ,,_..,.:~:,;~· 

1.-"Culpa consciente con previsi6n y representación.

existe cuando el agente que lleva a cabo una conducta volU!!, 

tariamente', prevee la producción de un resultado típico pe

ro abriga la esperanza de que esto no se produzca. 

2.- Culpa inconciente, sin previsión o sin represent~ 

ción, es cuando el agente lleva a cabo una determinada con

ducta y produce un resultado típico que pudo haber previsto, 

pero no lo hizo. 

3.- Preterintencionalidad. Lo regula el artículo 9 P! 

rrafo IIT, del Código Penal vigente, se da cuando el agente 

no se propuso causar el daño que causo, sino que iue una --

consecuencia del hecho u omisión que cometi6. 

Estas figuras se dan en nuestro delito a estudio, - -

cuando: una persona que vende leche, le agrega hielo a la -

leche para que no se descomponga, oero sucede que el hielo-
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es de agua sucia y ~ontamiria·1~ ;Úche, la hac.e nociva a la

s alud, y· las pérsém~~. q\le la ,ill~~er~n resultan afectadas en 

su salud. 

'-:-· 

Se presenta la .inculpabilid¿¡ci. cuando sü:rgen, situaci.2. 

nes especiales en la realizaci6I1 de un hecho >por unsu}'etb-
. . - º' :+ ·.;;'. -··,.---;···.---.'-: -,· 

imputable, que hacen posible la eliminaci6n de.}~ ~~~fpabili, 

dad, dichas circunstancias son: 

a). - El error. 

b).- La no exigibilidad de otra conducta. 

a). - El error pr'oviene del latín error, concepto equi, 

vocado, juicio falso, desconcierto o equivocaci6n'.' C24 ) 

Seglin Rafael de Pina "Es el conocimiento equivocado -

de una cosa, de un hecho o de un derecho que invalida el ac 

to producido como tal". (ZS) 

Castellanos Tena dice "El error es un vi·cio psicol6gi 

co consistente en la falta de conformidad entre el sujeto -

cognocente y el objeto conocido, tal como este en la reali

dad. El error es un falso conocimiento de la verdad, un co-
( ;fJ) 

nacimiento equivocado, se conoce pero se conoce equivocadó''. 
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C L A S E S D E ERROR. 

1. - Error de Derecho, "A nadie beneficia .la )gr:ior,an- ~· 

cia de las Leyes". En base a este principio, este ti~ci. de ~ 
error no se reconoce en nuestro Derecho. 

2.- Error de hecho. Que se divide en: Error esen.cial, 

en este error se produce la inculpabilidad en el sujeto - -

cuando es invencible. 

Castellanos Tena dice "Que solo se presenta el error

esencial de hecho, cuando el sujeto actua antijurídicamente 

creyendo que lo hace jurídicamente. Dentro de este tipo de-

error se encuentran las eximentes putativas, las cuales de

fine Castellanos Tena como: "Las situaciones en las cuales, 

el agente por un error esencial insuperable cree, fundamen-

tal realizar un hecho tfpico del Derecho Penal, por hallar

se amparado por un justificante, o ejecutar una conducta tf 

pica (Permitida ilícita sin serlo".)(27 ) Las eximenes puta-

tivas son: 

1.- Legítima defensa putativa. En esta eximente el -

agente o el sujeto cree por error de hecho encontrarse en -

una situación que e; necesario repeler. 

2. - Legitima· defensa putativa recíproca. Es cuando - ·· 

dos sujetos por un error esencial invencible se creen vícti 

mas de una injusta agresi6n. 
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3.- Legítima defensa real contra la putativa. Un suj~ 

to que por un error esencial invencible se imagina que va a 

ser atacadÓ;] 
-~;-

timo 

una 

,.. -. ·.,. ,,-.., ~· ·- - -. 

ejercicio d~ un de~echo que no existe. 

Error accidental. Este tipo de error recae sobre cir

cunstancias secundarias. así tenemos error en el golpe y --

error en la persona. Error en el golpe. Es cuando el agente 

pretende matar a uno y mata a otro. por error en el momento 

de tirar el balazo. Error en la persona. Es cuando el suje

to quiere matar a su suegra y mata al cuñado por equivoca-

ci6n. 

b.- La no exigibilidad de otra conducta. La podemos -

definir como la comisi6n de un hecho penalmente tipificado

y que obedece a una situación muy especial, que permite que 

haga excusable un comportamiento. Las formas de no exigibi

lidad de otra conducta son: 

1.- Temor fundado. Lo regula el artículo 15, fracci6n 

IV. del C6digo Penal vigente. 

El jurista Castellanos Tena afirma que "Puede conside 

rarse esta eximente como una causa de inculpabilidad por --
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coacci6n sobre la voluntad, siempre y cuando no la anule en 

el sujeto, sino le cons,erve las facultades de juicio y deci 

si6n, de tal manera ,que pueda determinarse en pre.senci~ de-

una seria ~m~h~"'.·~;X."c~.~) -

2. - Erlé~~~i~;{~~~o de .parientes y allegados. Lo regula 

el artfcuio:,.js~·f~:a~tiiSn IX, del C6digo Penal vigente. 

c;_- Esfado de necesidad. Se presenta cuando -ante qna

situaci6n de peligro se colocan bienes de igual valor y se

sacrifica uno de ellos para salvar al otro. El maestro Cas

tellanos Tena enuncia que "La conducta de ·quien sacrifica -

un bien para salvar a otro del mismo rango, es delictuoso,

más debe de operar.en su favor un perd6n o una excusa, el -

poder pdblico no puede exigirle otro modo de obrar 11 .C29 ) En 

nuestro delito a estudio no se presenta la inculpabilidad,

porque el adulterar, alterar o contaminar, no se puede ha-~ 

cer por error o por no exigibilidad de otra conducta, menos 

el estado de necesidad. 

P U N I B I L I D A D . 

Segdn Castella.nos Tena, la punibilidad consiste en el 

merecimiento de una pena en fµnci6n de la realizacj6n de 

cierta conducta. Este elemento del delito prevee una pena ~ 

para quien realice el ilfcito, y se encuadra este elemento

en el artículo 464 el cual prescribe: "A quien adultere, --
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contamine, altere o permita la adulteraci6n> contaminaci6n

o alteración de alimentos, bebidas no alcohólicas, bebidas

alcoh6licas, medicamentos o rualquier otra substancia o pr2_ 

dueto de uso o consumo humanos, con inminente peligro para

la salud, se le aplicará de uno a nueve años de prisi6n y -

multa equivalente de cien a mil días de salario mínimo gen~ 
- . (30) 

ral vigente en la zona económica de que se trate". ·· 

AUSENCIA D E P u N I ~,~:i Lr n A n 

Es el aspecto n~gativo de la punibilidad. Castellanos 

Tena la define como "Causas que dejando subsistente el ca-

rácter delictivo de la conducta o hecho impiden la aplica-

ci6n de la pena". C3 l) La ausencia de T,>Uníbilidad se presen

ta en razón de algunas especies de excusas absolutorias que 

son: 

a.- En razón de la conservaci6n del núcleo fa~iliar. 

Son _aquellos delitos cometidos entre ascendientes y descen

dientes y no producen responsabilidad penal, ejemplo: el r~ 

bo entre ascendientes y descendientes. 

b.- En razón de mínima temibilidad. Son aquellos del! 

tos en los cuales la cuantía es mínima y se restttuye lo r~ 

bado. 

c.- En razón de la maternidad consciente. Se presenta 

en los casos de aborto, por violación o imprudencia. 
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d, - Encubrimiento .de parientes y allegados. Se pre se!!. 

ta cuando alguna persona, ayude a alguno de estos a fugarse. 

En nuestro delito.a estudio', no se pr~se~t~i-: estas -

causas de ausencia de pun 

.' 
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c o N c L u s I o N E s 

. .. . -· .. ·. 

::::::~;::~:~:~j~~:~~:~~::~~~~f ¡;~11111~,"~~ti~ll~~~ 
de los españoles a México. En la:i!i¡:ioca(del·Fv:irrey.Mendoza;-

se expidió un Código Penal primiti '10?.eg"~~~::~~~.: ef~·-~·~X~f;I>a-. 
ra los indígenas. que prescribia las cÓndÜ~t~s dé;}·~i'téra--

;" cy,;_,, .. ::, 
-.-. >:· r:· 

ci6n de mercancías, fraudes, y sus penas herái1: con'f:is:ca~--

ci6n • cárcel, azotes. La situaci<5n jurídica de estó~:·de,Ji- -

tos no cambio hasta que se expidió el Código Penal de ·11\¿rt1_ 
nez de Castro, el cual hace una regulación de estas conduc

tas ilícitas, aunque sus penas eran muy leves y no penaliz~ 

bacon la severidad necesaria, el Código Penal de 1929, es-

similar al anterior. 

En el plano internacional, México dispone de una. le- -

gislaci6n sanitaria aceptable, tomando en cuenta de que di~ 

ponemos de penalidades más agravadas para estos delitos, -

que las que se apliclin en Hispanoamérica, aunque en Europa, 

hay algunos países que regulan estos ilícitos con penas más 

agravadas. 

Los anteriores C6digos Sanitarios cumplián con su .. co

metido en una forma muy somera, ya que no penalizaban como-
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debía de ser estos delitos, puesto que sus sanciones gene--

ralmente herán administrativas, 
-- -

La Ley General de Salud, le cónfiere un :iJíib.i. -ti/d~ protecd6n 

más amplio a la salud piiblica; ai~ifsJ'onér: -i-~<l()~ -ios produ.s_ 

tos de uso o consumo humanos adJm~,s' ~ue dispb~e de .penalid~ 
des más agravadas para· estos iÜcúcÍs, y si ~e .'tcí~an en cue!!. 

ta las disposiciones de los artículos 206, 207; 208, tam ám

bito se extiende, ya-que dichos articulas, disponen que se -

pueden configurar estos delitos aiin cuando se de o no, algu

na alteraci6n de la salud. 

La informaci6n que recibí por parte de la Secretaría -

de Salud, me permiten opinar que realmente la Ley General de 

Salud, adolece de severidad en la aplicaci6n de sus sancio--

nes, ya que primero actiia como autoridad administrativa al -

imponer multas, y después turnarlo al Ministerio Público, p~ 

ro generalmente no los turnan a esa autoridad, no se si sea

por negligencia o obedezca a intereses mezquinos, en base a

esto, los particulares, fabricantes, productores, vendedores, 

no temen a las disposiciones del artículo 464, y a las pres

cripciones de la Ley General de Salud. 

En cuanto al estudio de estos delitos me llamaron la -

atenci6n por ser ilí .. citos que se encuentran en boga en la a.s_ 

tualidad, ya que van aparejados con el avance de la técnica

alimentaria. Además de que el estudio dogmático es muy inte

resante, ya que se trata de delitos de·Ios llamados especi~-

les, en razón de que se encuentran prescritos por Leyes esp~ 
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ciales, en este caso .la Ley-Genera1 de Salud. 

Considero que los productores, fabricant¡es, comercia!!. 

tes, deben tomar éonsci~n'cia cÍ~ ,esté p;oblema y :evitarlo,' -

realizando_ sus acti-iidad~s de acu:r~~>; ias disposiciones -

de la Ley, General d~- SaiJd.: -
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O B S E R V A C I O N E S 

Las investiga§i_olles; estudios que he ;;ealiza·do para -

la elaboración d.e;º~~t"'i·Yi:~sis~ revelan que e:íú J.a' prlictiCa es 

muy difíc·j+~~~ s:·~~¿ionen estos delitos; -~~fq~e-~Ó.,!~~'·i 
gan al conoci'mientÓ del Ministerio Ptlblico, C:;)ffi(¡ lo5cÚspone . 

la Ley General de Salud, tal situaci6n reside .en J.a~ perso

nas, tanto en las encargadas de hacer efectivas las disposi 

cienes de la Ley, como las afectadas por estos ilícitos, -

por la forma de ser de las personas, o porque realmente no

tienen tiempo de denunciar estos delitos, o desconocen la

existencia de ~sta Ley, o si no les hizo daño el producto -

adulterado, alterado o contaminado, o en los casos en que -

las personas se dan cuenta de que el producto adquirido pr~ 

senta mal olor, mal sabor, acuden a la tienda donde lo com

praron y le reclaman al vendedor que les den un producto en 

buenas condiciones o que les devuelvan su dinero, el produ~ 

tor, vendedor, que si sabe de la existencia de ~sta Ley, 

les cambia el producto reclamado, para evitarse posibles 

problemas con las autoridades sanitarias, asimismo se dan -

los casos en que los productos se encuentran a la venta es

tando adulterados, alterados o contaminados, pero el pabli

co no los adquiere ya que es notoria tal alteraci6n en los

productos, al encontrarse a la venta en malas condiciones,

raspados, abombados, los productos apestosos, situación que 

corroboran las personas al palparlos, olerlos, verlos., en -
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este caso simplemente no los compran y buscan otros produc

tos, o quizas otra tienda, pero rio da parte a la Secretaria 
_-- - .· . - -· 

de Salud de .estas situaciones.; considero qué de}Je de ser - -
-,, ' ~ .\.. 

más est r;i. et á · 1~/vi gl 1 anci á ~·a'nÚár_~_~';> qtie) las" vT~i-~ a's >s;¡n i -

:cc:i: :oin::ª.m:r
0

1

;:

0
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:_ - t.. -- - - ----"' - - - - L. ~~~~~~.·_,:,_:~;-~~~;~t~~~'~i~-.=_;f~~;:¡~·" 

_-)¡; 

-or-:c~,-:_;;.,-?·- ;·; ~~-\- , _.- .. ·-. ·:._;:):~;--~,;'~;~~;~o;:'.; 

En los. cíisos ~e q~e los vendedores se -ri,i Jg~-~\.&aº r_~poner 

~::c::::u::::e:l:e::d::~c:::d::::0:::e:::c1::f-~[~~~i~f:~:---~ 
.> _,_.-y:·'~-« .:. 

exigir la reposici6n del producto o su dinero,:y•no·.:haé:en -

ninguna denuncia a las autoridades sanitarias, ,;o~ har:ti~Ü-
lares acuden a esta Procuraduria porque es la que tiene más 

publicidad, ante esto considero pertinente que se le debe -

dar m~s publicidad a las disposiciones de la Ley General de 

Salud, para que el público este enterado y asi, la Secreta

ría de Salud, pueda allegarse más información respecto a la 

existencia de estos ilícitos. A mi parecer considero que 

las autoridades de la Procuraduria Federal del Consumidor,

deben correr traslado a la Secretaria de Salud, de todos 

los casos que tengan conocimiento y esten relacionados con-

la salud p~blica, como lo dispone la Ley Federal de Protec 

ci6n al Consumidor, en los artículos 59 y ó2, pero en la 

práctica comprobe que no se llevan a cabo las disposiciones 

de estos artículos. 

Después del estudio del procedimiento que lleva H ca-
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bo la Secret.aría de Salud para comprobar, veri.ficar, dicta

minar la existencia de los productos adulterados coritamin~ 

dos o alterados; "º.~.sidero que debe<dars~le míÍs._·;sel~ridad a 
-;,'· et,,,, 

es tas acti v i~ad~·~,;.l'¡¡r{ ~y_:it::.a.-r,.· i:¡ll~ !O.s/:f a):>'r,ic:,aíí1: e'sf"11:e11ciédE_ 

:: : ; '·:: s~~~~i~;l~:f ~í,t~sg,j~~~tr"~.r.•.···'.···,i.· .. ·.·.·.;_:_ •. ,_p .•. :.-.-.: .•• u.:.~_;_ •..... ·,•.•.e ... ~ ..•.... d.·.~.· •.• ·.:_ª .....•..•. : .. _.· .. ~_:_f.~.-.·~-~~~~~~:·_;;:_.~.~c~ 
~ .. -·:·- ~~{>g:.: ·:;f~r. :7L~i~W~i1~:~~~~'.-/{g~~f~t~~t_::ú~:,:l.~ . --·--- -,-=,. '~- "-"'-- -:~.- ,~ 

Es .. P~r,"f i~p~~~§~~'.~f:~é~:·,;Af~~~~~~~~?~~":t!f~~~~Jffe#i~~~~~J:~~J~(s~iHd:, 
debe cambiar« ·la' polític . . e,:; es t'ai,:lTevan·do ''a' c·abo';' la éual-

es, sanciori'~t·r;~·~'~g'~~Ji··;~;~~~i:."~~~j·~~2i~n~~ ~c:bn6~iC~s, con~ 
- - --··- -.----., ~~-=--·"-.,,.- ---:·;~-:-;· :0-L·':.?·---·.-:;,---:;: ' -- ·- - - . - . 

el fin de ~llegarie~foilcio's:ai_gobicrno. 

Considero que las autoridades sanitarias deben darle

cumplimiento al artículo 437, el cual dispone que se debe -

dar conocimiento al Ministerio Ptlblico de los delitos que -

se den en razón de esta Ley. 

Hasta el momento dicha Secretaría sigue trabajando 

con reglamentos antiguos, que considero obsoletos ya que re 

gulan conductas y situaciones que se daóan en el siglo pas~ 

do, no van de acuerdo con la realidad, juzgaría muy oportu

no que se expidieran a la mayor brevedad posible nuevos re-

glamentos, que regulen situaciones y conductas actuales. 

De un modo muy particular considero que la Ley Gene-

ral de Salud, es la mejor Ley que se ha expedido en la le-

gislaci6n sanitaria, ya que las penas que en ella se encue~ 

tran y las conductas que regula, se encuentran muy apegadas 

a nuestra realidad. Tomando en cuenta las consecuencias de-

estos delitos, sugiero que para que haya un mayor control -
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de estos ilícitps, se deben tastigar, penar, hasta en grado 

de tentativa. 

Consid~ra~do el status econ6mico de~la~ personas que

incurran en estos delitos, es· justo que se ·.agravén más las

penas para los fabricantes, empresarios, clu.~fios· de laborat2 

rios, y que se tipifican al delito en·sb for~a dolosa~ ya -

que estos persiguen un fin de lucro~ sin impbrtarles~la sa

lud pública o el dafio que puedan oc·asionar~ y como también

caen en el supuesto del delito, los vendedores, comercjantes 

.en pequefio, considero que debe aplicarseles una penalidad -

menos agravada. 

Respecto a la penalidad de estos delitos, considero -

conveniente que la pena que tiene de uno a nueve años, fue· 

se de dos a doce años de prisi6n para que las personas que

incurran en esos ilícitos no tengan derecho a alcanzar la -

libertad bajo fianza. 

Respecto a un problema que me encentre en esta Secre

t arí~, y que considero negativo para los fines de esta Ley, 

es el reglamento para el registro de comestibles, bebidas y 

similares, ya que el articulo trece, prohibe que se de pu-

blicidad a las resoluciones de esta Secretaría, ante esto,

consjdero que sería positivo que el público tenga conoci- -

miento de los productos que la Secretaría considera como no 

civos para la salud. 

Considero que esta Ley debe ser más explícita en sus-
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disposiciones, ya que el artículo 464, pr~scribe que para -
. . . 

que los delitos de adulteraci6n, aiteracHin y contaminación 

se configuren· precisa que co~ci\;_~51'.li tacfo de esas conductas -
' . ' . ,, . ····--· ,._ . 

se de un inminente pelig~6pará"1a. ~alud. pero los artícu--
~ .. _ .;:.-

los 206, 207; 208, 4isp6ri~~:~~~\'~~ precisa que se de un in

minente peÍigro para Ja salud pllf~ la configuración de es-
"? 

tos delitos. 
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A N E X O I 

- . - . . --

En bas~.>álos articulos}9c4; 195~200.y 3.J.6tle1a Ley 

:::::::::~~ttt~t:::~~;I~i~~i~i~~~~t~f li~iiti;-
mo humano, di.chos .artículos. disP,o~e11if'l(lsjr!'lqil,isi to.s;,que ·.:de-

- • . . · -__ ,: .. ·:-··' ·:o::·, ,',·;~_1_. · ~'.\'::.;:~~:;;.-~~;c·.;-~•;~·:X"·~-:~'.:~:;:. _:~,>z;-::.1~'~.:. ':}'i·_f:-~[:;b-:i.~ ,.:~ii:' ;:.\:;::f :.-·: , --~~: .'. 1 

ben cumplir los particulares; i)ar~:·poder·'pón~f a la'' vei'r1t'a e 

tales productos. 

Prácticas Jurisprudenciales, título a unos informes -

qúe me proporcionaron en la Secretaría de Salud, por medio

de la Direcci6n General de Control Sanitario de Bienes y .. · 

Servicios, información relacionada con los delitos de, adul 

teración, alteración y contaminación de productos de uso y

consumo humano. 

Productos que fueran sometidos a ex~menes de laborato 

rio por parte de ésta Secretaría y que. resultaron: adultera 

dos, alterados o conta~inados. 

A continuación presento dicha información. 



PRODUCTO FECHA 

1. - Leche pasteurizada •. 

11. - ¡:rema Vegetal lici.da ·3/II/S6 

12. - Mantequilla de. ·vaca 31/IÍ!/86 

13. - Queso tipo Chihua-- 20/I/86 
hua, 

14. - Queso doble crema. 24/I/86 

15.- Queso panela 
che entera. 

de l~ 24/I/86 

16. - Leche entera en 31/I/86 
polvo. 

17. - Queso tipo manche- 13/I/86 
go. 

1 8, - Crema de le ch<" de- ZO/I /86 
vaca. 

19. - Margarina 
zada. 

pasteur!_ I/XI/85 
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flICTAMEN "1Ell1DA SANITARIA 

Adulteraci6n. Sanci6n administrativa. 

·Adlll teraci6n. Sanci6n administrativa. 

·contaminaci6n. Sanción administrativa. 

Adulteraci6n. Sanción administrativa. 

Adulteración con Sanción administrativa. 
aceite. 

Contaminada y Sanci6n administrativa. 
adulterada. 

Adulteraci6n. Sanción administrativa. 

Contaminación. Sanción administrativa. 

Contaminado con- Sanción administrativa. 
levaduras. 



ZO.- Queso tipo Oaxaca. 14/X/86 Contaminación con 
hongos y levadu- -
ras. 
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Sanci6n administrativa, 



" 

1.- Jamón cocido. 

2. - Pollo crudo'. 

21/IV/Só. Contaminado. y adul te
rado con fécula. 

. 24(iv/ª6 ~:< • ii~1f~fad~'con cólo~o ·' 
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Sanci6n admi.nistrativii. 

5:~~i~n administrativa . 
-. J:ran te·~ ·-:,;~~~~-:,y:, · -·;¡;.;· 

'.:: :::::º ~~~~~il~!i~lt~~~~~il~j~~I Sff ${~~?;::::::: 
s.- Jamón c~'ci.d~~> "•••:;;;~;;~t~I ;,::. ·AdulteradoJcon fé nción ~d0ini~Aistrativa. 
6. - chorizó. ~'j' ~r> :j~?~9~t\~~~f·J'i .;c1~'J.l'~~·~¡IJ~~~i~ ~:iJ~I~:;~:·f~~;!~~~¿~•.}a'~~f~~~trativa. 

-/- , .. ~--·_e~~-· ,_._-~ '·::._ ; ,. ·:_:' >~ f":::';~ ,_•;,';',~'::':'.0'., -·• ~2-=' ~O~-,-~ ;.;;;{~:-?f,~:1±~~~_:<: ;;_. · ','·' - '" -· ·:;:i:~~;~i ;,\;i='~;;,:; -{ ~:,· ·. --- "' - o;--

7. - chorizo. '{, , •• ?l~'inr[~~~'f[~i ;.;ÁdGi't'cr.;ci~·'~o~ éo10~~~ .:;: ~5~;.f~i~ne·a~iilft:i~rrauva . 
... ,.-:,(·- ·'{r ----~ _,'1~~:-::)~, ·-rant·e·s .:- ,·_ -~":---~~'.'" ·:_;. __ 2;· ·- ; .... -.\-~~:-:;. 

a. - Chorizó; ·<'; '3'/Ii/86~c .' e ¿~~t1~i~~ko con st. : Sá~cÍ.6n'ad~inistratjva . 

• . , '"º" .. , . ;,; ·' ·,t~Jl~ · ;-¡~g;~;;;:;~:;:::o;: '~L,~r:;"~~~;:, e .. ; ••. 

1 O. - Té de ~~~~i·~·f'.. " ¿~~~~;~:~~.con té de~ '~12-~~~!f{i~f~'.~·:strat i ~a, 
11. - Extracto de 21 /.IÚ:/84'': 

vainilla·. 

12.- Sacarina só S/III/84 
di ca. -

13.- Ajo en polvo. 4/I/84 

14.- Base para go~ 29/XI/83 
ma de mas car. 

15.- Té de guayaba. 27/VII/83 

16.- Mole rojo en - 2/IX/83 
pasta. 

17.- Mazap§n de ca- 19/IV/83 
cahuate. 

18.- Salsa de Toma- 9/III/83 
te. 

Adulterado con cumar! 
na. 

Adulteración por uti
lizar otra f6rmula. 

Adulterado con §cido
acético. 

Adulterado con antie~ 
pumante. 

Contaminaci6n y alte
ración por venderse -
estando abombadas. 

Contaminación ~or - -
fragmentos de insec-
tos y pelos de rat6n. 

Adulteración por adj
cionar el sabor caca
huate. 

Contaminaci6n y alte
ración, por estar las 
latas oxidad as. 

~·a~"c¡:~.~ ."S:diñirlistrativn. 

Sanci6n .ádmi~·i stratjva. 
.multa.-

Sanci6n administrativa. 

Sanci6n administrativa. 

Sanci6n administratjva. 

Sanci6n administr~tiva, 
dcstrucci6n, multa. 

Sanci6n administrativa, 
multa. 

Sanci6n administrativn, 
aseguramiento, multa. 
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ANEXO I I . 

Teniendo como fundamento el articulo 380,~~ :de, la).ey, -
·:;-:.-,-¡ ''•'. 

General de Salud, las autoridades sanitarias >'están, facul tá-
- -,r· _,. ~:=:;:-.;:-,~';" 

des para revocar las autorizaciones que hayan'otorgaé:léi:c)· 
• - . - ·_:· ,.," ... -¡. _, •. ,,, .• 

cuando a su juicio consideren que los prod\lct~5;:··0.Jei''.:~fer':C·..: 

cicio de actividades que hubieren autorizadd!·s:.§~c:;ii~fü:l1y~J1 ~ 
... --.:~' 

riesgo o un daño a la salud pública. 
-;~_-,._-,:i~~ ~ -~':t: -

<·':··,,:, ·,,- .:._;;• :·.:¡,,,;, •. :.' •• ·.:.:~·: 
'"'·-~::::..'-i{' - ' 

En base al articulo 380, la Sec~et~i[~1lf,~~~\~~l;{~~Li{~ r~ 
vocado autorizaciones a algunos labora~~;f~~;~;~~;'Ji~~·Jtjg{~i~ ~ 

-_ ::) ~~ ;.·., .. -· 

medicinales. (medicamentos) .'•.·.:.:. 
A continuaci6n presento una informaci6n respecto a es 

tas situaciones. 

Información proporcionada por la Secretaria de Salud. 
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Relación de medicamentos, cuyo registro fue revocado

por la Secretaría de Salud. 

Número d.e ,registro. Nombre del producto. Tipo de producto. Titular del regíst ro. 

00 69M81::· · 
34845. ·. 

·56866 ..... 
58941 
61Z56 

67702 

453M79 
04 56 M79 
590M79 
48724 
52949 
73872 
81922 
85998 

S6SS8 
24759 
31398 
32679 
38059 
52983 
57186 
061E79 

32SM79 
0377M80 

Canderel. 
Doceliver C V. 

Gastroverina.. · 
Betnasol Pellete. 
Cobaxin. 

Vitamiles con hi.!!_ 
rro .. 
Ergamisol. 
Stilphostrol. 
Diluyente allpyral. 
Merbental. 
Stelazine. 
Acropas. 
Oxzan compositum. 
Citocilina. 

Bfresal. 
Novas cabían Wander. 
Dexedrina. 
Dunydergot. 
Fangripal. 
Darigon. 
Peridex Pediátrico. 
Pruebas cutáneas 
dome. 
Daktariri. 
Keto!'rofen. 

Polvo. 
Soluci6n. 

Suspensi6n. 
Tabletas. 
Solución. 

Grageas. 

Solución. 
Solucí6n. 
Solución. 
Grageas. 
Solución. 
Suspenci6n. 
Grageas. 
Tabletas. 

Polvo. 
• Soluci6n. 

Tabletas. 
· Soluci6n. 

Soluci6n. 
Tabletas. 
Elixir. 
Suspensión. 

Tabletas. 
Clipsulas. 

Se arle de México. 
Farmacéuticos Lakesi 
de. -
Laboratorios Carnet. 
Glaxo de México. 
Farmacéuticos Lakcsi 
de. -
Laboratorios Miles. 

Janssen Farmacéuticn. 
Laboratorios Miles. 
Laboratorios Miles. 
Laboratorios Lepetit. 
Smith Kline French.· 
Cyan amid de Méx; cu. 
Laboratorios Wcl :fc1·. 
Farmacéuticos Lakrsi 
de. -· 
Laboratorios Milrs. 
Sandoz de México. 
Smi th Kline French. 
Sandez de México. 
Laboratorios Infan. 
Pfizer S.A. de C.V. 
Merck Sharp Dohme. 
Laboratorios Miles. 

Kamssem Farmacéuticn 
Farmacéuticos Lakesi 
de. -
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